
Año  II  -  Nº  279  -  60  páginas
Quito,  jueves  7  de  mayo  de  2026

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDOS:

MINISTERIO DE GOBIERNO:

MDG-SMS-2026-0055-A Se aprueba el estatuto y se 
reconoce la personería jurídica de la Iglesia 
Evangélica “Un Impacto con Dios”, con domicilio 
en el cantón Pedro Carbo, provincia del Guayas .. 3

MDG-SMS-2026-0056-A Se aprueba el estatuto y se 
reconoce la personería jurídica a la Corporación 
de Primer Grado Corporación Cuerpo Ministerial 
de Pastores Bautistas, con domicilio en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas ........................... 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA  
Y TRANSPORTE:

MIT-MIT-26-18-ACU Se deroga el Acuerdo Ministerial 
Nro. MTOP-MTOP-25-22-ACU, expedido el 26 
de abril del 2025 ................................................... 10

RESOLUCIONES:

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 
EXTERIOR E INVERSIONES:

MPCEI-SC-2026-0060-R Se aprueba y se oficializa con 
el carácter de voluntaria la ETE INEN-ISO/
TS 22583, Requisitos y recomendaciones para 
supervisores y operadores de equipamiento para 
análisis que se realizan cerca del paciente (POCT) 
(ISO/TS 22583:2024, IDT) ..................................... 14

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR:

BCE-GG-011-2026 Se expide el Reglamento interno 
de administración del talento humano para 
servidores sujetos a la Ley Orgánica del Servicio 
Público ...................................................................... 17



Jueves 7 de mayo de 2026

2 

Registro Oficial Nº 279

Págs.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN:

006-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2026 Se  
autoriza el cambio de 
denominación de (1) puesto 
vacante, correspondiente a la 
partida presupuestaria individual 
5500................................................... 46

FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y CONTROL SOCIAL

ACUERDO:

CONTRALORÍA GENERAL  
DEL ESTADO:

015-CG-2026 Se expide el Reglamento para 
la ejecución de auditoría financiera 
de la CGE.......................................... 53



Jueves 7 de mayo de 2026

3 

Registro Oficial Nº 279

ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0055-A  
 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

 
CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que, el artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
 
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones,

Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio

de Gobierno”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .-

Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial 007, de 16 de septiembre de 2025, suscrito por la máxima autoridad
del Ministerio de Gobierno, se dispone lo siguiente: "Artículo 5.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de

Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento

Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y representación del/la Ministro/a de Gobierno y

previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás

normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y

demás actos administrativos para aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica,

reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones sociales cuya

competencia corresponda a esta Cartera de Estado". 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido por el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, se designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano,
como Ministra de Gobierno; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, fui designado como
Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas
en Aislamiento Voluntario; 
 
Que, con comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-0209-E, de fecha 13 de enero de 2025, el señor Segundo Gregorio Pilay
Avilez, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación denominada, 
 IGLESIA EVANGÉLICA “UN PACTO CON DIOS”, (Expediente XB-25-015), solicitó la
aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remite la documentación pertinente. 
  
Que, con comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-4765-E, de fecha 10 de julio de 2025, la referida organización religiosa 
da cumplimiento a las observaciones y cambia de denominación de,  IGLESIA EVANGÉLICA “UN
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PACTO CON DIOS” a IGLESIA EVANGÉLICA “UN IMPACTO CON DIOS, para lo cual remite
la documentación pertinente. 
  
Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2026-0095-M, de fecha 09 de febrero de 2026,
la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el ministro de Gobierno en el artículo 5 del Acuerdo
Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, IGLESIA
EVANGÉLICA “UN IMPACTO CON DIOS”, con domicilio y sede principal en la calle Sabanilla
Jerusalén y Callejón S/N Mz 36 SI 4, parroquia Sabanilla cantón Pedro Carbo, provincia de Guayas,
como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Pedro Carbo,
provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto
y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiséis.  
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0056-A  
 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA, CONCIENCIA Y

PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO 
 

 
CONSIDERANDO:

 
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que se encuentra en concordancia con el
artículo 96 de la Constitución de la República, reconoce todas las formas de organización de la sociedad, como
expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la
gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y
la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los
niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos; 
 
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el Estado garantiza el derecho
a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad
de organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes; 
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que las organizaciones sociales que
desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a
su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales
se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación; 
  
Que, el artículo 565 del Código Civil, prescribe: “No son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones

que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el Presidente de la 

República”. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 191, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 153 de 28 de
octubre de 2025, se expidió el Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social, cuyo objeto es
precisar y operacionalizar las disposiciones contenidas en dicha Ley, estableciendo procedimientos, requisitos,
autoridades competentes y mecanismos de control, supervisión y fomento de la integridad aplicables a las
Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro (OSSFL), así como regular su constitución, reconocimiento de
personalidad jurídica, funcionamiento y los procesos de fusión, escisión y transformación; 
  
Que, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 191 establece la definición y naturaleza de las Organizaciones
Sociales Sin Fines de Lucro, señalando que son aquellas fundaciones, corporaciones, organizaciones no
gubernamentales, nacionales o extranjeras, y demás formas organizativas reconocidas en la Constitución de la
República y la ley, que operan en el territorio nacional y administran recursos financieros; las cuales se
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constituyen como personas jurídicas de derecho privado, mediante el acto voluntario de sus miembros o
fundadores, y tienen como finalidad la búsqueda del bien común y la satisfacción de intereses colectivos de
carácter social, el ámbitos tales como los derechos humanos, la solidaridad, la educación, la cultura, la ciencia,
el deporte, el ambiente, la cooperación al desarrollo, la beneficencia pública y otras actividades lícitas de interés
general, sin perseguir fines de lucro; 
 
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…) Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que, el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades
de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 

libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en

general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025, suscrito por la máxima autoridad
del Ministerio de Gobierno, en su artículo establece lo siguiente: ¨Artículo 5.- DELEGAR al/la Subsecretario/a

de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento

Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y representación del/la Ministro/a de Gobierno y previo

cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa

aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a)Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos

administrativos para aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y

codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones sociales cuya competencia

corresponda a esta Cartera de Estado (…)”; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, en el que designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano, como Ministra de 
Gobierno; 
  
Que, con Acción de Personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, fui designado, como Subsecretario de
Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento 
Voluntario; 
  
Que, mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-8207-E de fecha 06 de noviembre de 2025, el señor  Daniel Arquimedes
Castillo Herrera, en calidad de Representante/a Provisional de la Corporación de Primer Grado en formación
denominada  CORPORACIÓN CUERPO MINISTERIAL DE PASTORES BAUTISTAS, (Expediente
XB-25-293), solicita la aprobación del Estatuto y reconocimiento de personalidad jurídica de la citada
organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
 
Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MDG-SMS-DRMS-2026-0144-M, de fecha 04 de enero de 2026,
la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en el Decreto Ejecutivo 191, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro.
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007, de 16 de septiembre de 2025. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personalidad jurídica a la Corporación de Primer Grado
CORPORACIÓN CUERPO MINISTERIAL DE PASTORES BAUTISTAS, con domicilio en la Ciudadela
Miraflores Nro. Y calle tercera, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como organización
social Corporación de Ámbito Religioso de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana; el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el respectivo Registro de la Dirección de
Registro de Movimientos Sociales, Cultos, Creencia y Conciencia. 
  
Artículo 4.- Disponer que la organización ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto. 
  
Artículo 5.- La referida organización deberá convocar a Asamblea General conforme su Estatuto, para la
elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la presente fecha y poner en
conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con
sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, que deberá
reposar en el Archivo de la Dirección de Registro de Movimientos Sociales, Cultos, Creencia y Conciencia del
Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la citada organización, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA, CONCIENCIA Y

PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MIT-MIT-26-18-ACU  
 

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 
MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes"; 
  
Que, el artículo 154 numeral 1 íbidem establece que: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión”; 
  
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 226 de la Carta Magna: "las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 
  
Que, el artículo 227 de la Carta Fundamental dispone: "La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación"; 
  
Que,    el Art. 1 del Código Orgánico Administrativo (COA), indica que ese “Código

regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el

sector público.” 
  
Que,    el Art. 3 del Código Orgánico Administrativo (COA), define el Principio de
eficacia como: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento

de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 

competencias.”; 
  
Que,    el Art. 4 del Código Orgánico Administrativo (COA), define el Principio de
eficiencia como: “Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el

ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos

injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales.”; 
  
Que,    el Art. 5 del Código Orgánico Administrativo (COA), define el Principio de
calidad como: “Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y

adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de

objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos.” 
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Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, dispone: “Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos

los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales; 
  
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 8, de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
Oficial Nro. 18, de 08 de febrero de 2007, creó el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas; 
  
Que, el artículo 5 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, contenido en el Acuerdo Ministerial Nro.
0059 del 17 de julio de 2015, establece como misión institucional: "Como entidad rectora
del Sistema Nacional del Transporte Multimodal formular, implementar y evaluar
políticas, regulaciones, planes, programas y proyectos que garantizan una red de
Transporte seguro y competitivo, minimizando el impacto ambiental y contribuyendo al
desarrollo social y económico del País”; 
  
Que, la República del Ecuador se obliga a promulgar todas las leyes, decretos, órdenes y
reglamentos y a tomar todas las medidas que se precisen necesarias para dar
cumplimiento y plena efectividad a los Convenios Internacionales y así garantizar que,
desde el punto de vista de la seguridad de la vida humana en el mar, la seguridad y
eficacia de la navegación y la protección del medio ambiente, todo buque será idóneo
para el servicio al que se le destine; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de 23 de noviembre de 2023, el Magister
Daniel Roy Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República, designó al Ingeniero
Roberto Luque Nuques, como máxima autoridad del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas; y, como tal máxima autoridad Institucional. 
  
Que, el Presidente de la República de Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 102 del
15 de agosto de 2025, dispuso en el artículo 1, lo siguiente; “Fusiónese por absorción el

Ministerio de Transporte y Obras Públicas las siguientes instituciones: a) Ministerio de

Desarrollo Urbano y Vivienda; y, b) Secretaría de Inversiones Público Privadas. La

primera de ellas se integrará en la estructura orgánica del ministerio receptor como un

viceministerio; mientras que el modelo de integración de la segunda se determinará al

momento de la fase de implementación de la reforma institucional. En ambos casos

deberá garantizarse la desconcentración de los procesos sustantivos para el ejercicio de

las competencias, atribuciones y funciones.”; el artículo 2 del decreto establece que: 
“Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del

Ministerio de Transporte y Obras Públicas por la de Ministerio de Infraestructura y

Transporte (MIT), el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,

representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos v demás

normativa vigente; que le correspondían al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda

y a la Secretaría de Inversiones Público Privadas.”; Y, la Disposición General Tercera
del mismo cuerpo legal, indica: “En razón de la fusión dispuesta en el presente Decreto

Ejecutivo, todos los planes, programas, proyectos, así como los derechos y las

obligaciones, constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos,

nacionales o internacionales, que le corresponden al Ministerio de Desarrollo Urbano y

Vivienda y a la Secretaría de Inversiones Público Privadas serán asumidos por el
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Ministerio de Infraestructura y Transporte.”; 
  
Que, la Disposición General Séptima del referido decreto menciona: “Una vez culminado

el proceso de fusión por absorción, el Ministerio de Infraestructura y Transporte.

ejercerá las rectorías, competencias, atribuciones y funciones que le haya atribuido al

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Constitución, leyes y, en general, el

ordenamiento jurídico. a través del viceministerio contemplado en el artículo 1 del

presente Decreto Ejecutivo. el cual tendrá plena desconcentración de procesos

sustantivos para cumplir con sus actividades.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 137 del 16 de septiembre de 2025, emitido por el
Presidente Constitución de la República del Ecuador se designó al señor Roberto Xavier
Luque Nuques como Ministro de Infraestructura y Transporte; 
  
Que, a través del Suplemento del Registro Oficial Nro. 51 del 03 de junio del 2025 se
publicó el Acuerdo Ministerial Nro. MTOP-MTOP-25-22-ACU expedido el 26 de abril
del 2025 por el suscrito, que delegó a las empresas navieras nacionales privadas la
participación en la gestión del transporte marítimo de hidrocarburos y sus derivados, con
excepción del crudo; 
  
Que, en virtud de los principios de eficiencia y eficacia administrativas, es decisión de
esta cartera de estado que el instrumento mencionado en el considerando anterior, debe
derogarse dado que su falta de aplicación sumada a su vigencia legal puede desembocar
en una potencial afectación al principio constitucional de la seguridad jurídica. 
  
En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de
la República del Ecuador en concordancia con el artículo 77 del Código Orgánico 
Administrativo, 
  

ACUERDA:

  
Art. 1.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. MTOP-MTOP-25-22-ACU expedido el
26 de abril del 2025 y publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 51 del 03 de
junio del 2025, que delegó a las empresas navieras nacionales privadas la participación en
la gestión del transporte marítimo de hidrocarburos y sus derivados, con excepción del 
crudo. 
  
Art. 2.- Encárguese a la Dirección Administrativa, realizar el trámite pertinente, para la
publicación del presente acuerdo en el Registro Oficial y su difusión. 
  

DISPOSICIÓN FINAL

  
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución encárguese a la
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvia 
  

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves 7 de mayo de 2026

13 

Registro Oficial Nº 279

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
 
 
 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 07 día(s) del mes de Abril de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 
MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
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Resolución Nro. MPCEI-SC-2026-0060-R

Guayaquil, 20 de abril de 2026

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,

tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que

facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y

la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)

Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del Instituto Ecuatoriano

de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 99 de 14 de agosto de 2025, en su artículo 1 se decreta 
“Fusiónese por absorción al Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, integrándose dentro de su estructura orgánica como parte

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para el ejercicio de las

competencias, atribuciones y funciones, que les sean asignadas, debiendo garantizarse para ello la

desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se determine en la fase de fusión

implementación de la reforma institucional”; 
  
Que, en la normativa ibidem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, contemplado en el artículo 1 del presente decreto, modifíquese la denominación del 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior e Inversiones, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa
vigente que le correspondían al Ministerio de Turismo”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio de 2023,
publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio de 2023, se expidió
el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de Normalización – INEN, y que en
su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y déjese sin efecto todas las disposiciones de

igual o menor jerarquía que se contrapongan con el presente Acuerdo”; 
  
Que, la Organización Internacional de Normalización (ISO), en el año 2024, publicó la
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Resolución Nro. MPCEI-SC-2026-0060-R

Guayaquil, 20 de abril de 2026

Especificación Técnica Internacional ISO/TS 22583:2024. Requisitos y recomendaciones para

supervisores y operadores de equipamiento para análisis que se realizan cerca del paciente 

(POCT); 
  
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Especificación Técnica
Internacional ISO/TS 22583:2024 como la Especificación Técnica Ecuatoriana ETE
INEN-ISO/TS 22583, Requisitos y recomendaciones para supervisores y operadores de
equipamiento para análisis que se realizan cerca del paciente (POCT) (ISO/TS 22583:2024, 
IDT) y su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad a los procedimientos e
instructivos del INEN; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad y
aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. VRS-0220 de 17 de abril de 2026 se recomendó continuar con los trámites de
oficialización de la Especificación Técnica Ecuatoriana ETE INEN-ISO/TS 22583, Requisitos y

recomendaciones para supervisores y operadores de equipamiento para análisis que se realizan

cerca del paciente (POCT) (ISO/TS 22583:2024, IDT); 
  
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem que
establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad:

aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad, en el ámbito de su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y
oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Especificación Técnica Ecuatoriana ETE
INEN-ISO/TS 22583, Requisitos y recomendaciones para supervisores y operadores de
equipamiento para análisis que se realizan cerca del paciente (POCT) (ISO/TS 22583:2024, 
IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de
intereses entre proveedores y consumidores; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN
en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su Reglamento General; 
  
Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No. RESOLUCIÓN No.
003-2025-CIMC publicada en el Registro Oficial Nº 84 de 18 de julio de 2025, se establece que 
“Cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano haga referencia expresa a una “normativa técnica

vigente” o utilice expresiones de similar significado, se entenderá que la norma técnica aplicable

será aquella que se encontraba en vigor a la fecha de oficialización del respectivo Reglamento

Técnico Ecuatoriano, y que, Cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano establezca el

cumplimiento de una normativa técnica sin indicar expresamente su fecha de vigencia, se

considerará aplicable aquella que se encontraba vigente a la fecha de oficialización del 

reglamento”; y, 
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Resolución Nro. MPCEI-SC-2026-0060-R

Guayaquil, 20 de abril de 2026

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la ETE INEN-ISO/TS

22583, Requisitos y recomendaciones para supervisores y operadores de equipamiento para

análisis que se realizan cerca del paciente (POCT) (ISO/TS 22583:2024, IDT), que proporciona

requisitos y recomendaciones para los supervisores y operadores que brindan servicios mediante

equipamiento para análisis que se realizan cerca del pa-ciente (POCT, por sus siglas en inglés,

point-of-care testing), donde los POCT se rea-lizan sin entrenamiento, supervisión o apoyo del

laboratorio clínico. Incluye los compo-nentes clave que se deberían considerar para

proporcionar resultados seguros y con-fiables de los POCT. 
  
ARTÍCULO 2.- Esta Especificación Técnica Ecuatoriana ETE INEN-ISO/TS 22583:2026, 
entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
  
  
 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Eduardo Xavier Calderón Morales
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. BCE-GG-011-2026 
 

GERENTE GENERAL (E) 
 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República prescribe que las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
Ley; 

 
Que, el artículo 227 ibidem señala que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, entre otros; 

 
Que, el artículo 229 de la Constitución señala: “(…) Serán servidoras y servidores públicos 

todas las personas que en cualquier forma o título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público (…)”; 

  
Que, el artículo 233 de la norma suprema prevé: “(…) Ninguna servidora ni servidor público 

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente 
por el manejo y administración de fonos, bienes o recursos públicos (…)”; 

 
Que, el artículo 303 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Banco 

Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, cuya organización y 
funcionamiento será establecido por la Ley, y que instrumentará la política monetaria, 
crediticia, cambiaria y financiera que expida la Función Ejecutiva; 

 
Que, el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero creó la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria como parte de la Función Ejecutiva, como órgano 
con autonomía funcional, técnica, institucional; 

 
Que, el artículo 26 del mismo Código determina que el Banco Central del Ecuador es una 

persona jurídica de derecho público, parte de la Función Ejecutiva, de duración 
indefinida, con autonomía institucional, administrativa, presupuestaria y técnica. El 
Banco Central del Ecuador no cumple funciones de banca pública; 

 
Que, el artículo 27.1 del Código ibidem señala: “Autonomía institucional. En la consecución 

de sus objetivos y el desempeño de sus funciones, el Banco Central del Ecuador será un 
ente autónomo y responsable según lo dispuesto en este Código y la Constitución de la 
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República, sin perjuicio de su deber de coordinar las acciones necesarias con los 
demás organismos del Estado para el cumplimiento de sus fines. 
 
En todo momento se respetará la autonomía institucional del Banco Central del 
Ecuador y sus decisiones responderán a motivaciones exclusivamente técnicas, que 
conlleven al cumplimiento de sus funciones y atribuciones”; 
 

Que, el numeral 2 del artículo 49 del Código mencionado, como funciones y atribuciones del 
Gerente General del Banco Central del Ecuador, determinan: “(…) 2. Dirigir y 
coordinar el funcionamiento del Banco Central del Ecuador en sus aspectos, técnico, 
administrativo, operativo y de personal, para lo cual expedirá los reglamentos internos 
correspondientes; (…)”; 

 
Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, sobre los actos normativos de 

carácter administrativo, señala: “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio 
de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se 
agota con su cumplimiento y de forma directa”; 

 
Que, el artículo 130 del Código ibidem dispone: “Las máximas autoridades administrativas 

tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los 
asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 
competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La 
competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente 
atribuida en la ley”; 

 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Servicio Público dispone: “El servicio público y la 

carrera administrativa tienen por objetivo propender al desarrollo profesional, técnico 
y personal de las y los servidores públicos, para lograr el permanente mejoramiento, 
eficiencia, eficacia, calidad, productividad del Estado y de sus instituciones, mediante 
la conformación, el funcionamiento y desarrollo de un sistema de gestión del talento 
humano sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación”; 

 
Que, el artículo 22 de la Ley ut supra establece: “(…) Son deberes de las y los servidores 

públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, 
reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley (…)”; 

 
Que, las letras a) y c) del artículo 52 de la misma Ley establece entre las y responsabilidades 

de las Unidades de Administración del Talento Humano: “(…) a) Cumplir y hacer 
cumplir la presente ley, su reglamento general y las resoluciones del Ministerio del 
Trabajo, en el ámbito de su competencia; (…) c) Elaborar el reglamento interno de 
administración del talento humano, con sujeción a las normas técnicas del Ministerio 
del Trabajo (…)”; 

 



Jueves 7 de mayo de 2026

19 

Registro Oficial Nº 279

 

 

Que, el artículo 79 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público establece: 
“(…) Las UATH elaborarán obligatoriamente, en consideración de la naturaleza de la 
gestión institucional los reglamentos internos de administración del talento humano, en 
los que se establecerán las particularidades de la gestión institucional que serán objeto 
de sanciones derivadas de las faltas leves y graves establecidas en la Ley (…)”; 

 
Que,  mediante Resolución Administrativa Nro. GG-088-2018, de 18 de diciembre de 2018, la 

Gerencia General del Banco Central del Ecuador expidió el Reglamento Interno de 
Administración de Talento Humano del Banco Central del Ecuador. 

 
Que, mediante Informe Técnico Nro. BCE-SATH-127-2026, de 13 de abril de 2026, la 

Subgerencia de Administración del Talento Humano recomienda al Gerente General del 
Banco Central del Ecuador emitir la Resolución Administrativa para expedir el 
Reglamento Interno de Administración del Talento Humano para Servidores Sujetos a la 
Ley Orgánica del Servicio Público; 

 
Que, mediante Memorando No. BCE-GJ-2026-0181-M, de 14 de abril de 2026, el Gerente 

Jurídico establece la pertinencia de que el señor Gerente General del Banco Central del 
Ecuador suscriba y expida el acto normativo correspondiente; 

 
Que, mediante Resolución Nro. JPRFM-2025-013-A, de 27 de noviembre de 2025, la Junta 

de Política y Regulación Financiera y Monetaria designó al magíster Jorge Alberto 
Ponce Donoso, como Gerente General Encargado del Banco Central del Ecuador; y, 

 
En el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
 

RESUELVE: 
 

EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO 
HUMANO DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR PARA SERVIDORES SUJETOS A 

LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1.- Objeto: El presente instrumento tiene por objeto contar con una normativa interna 
orientada a promover el desarrollo profesional y personal de las y los servidores del Banco 
Central del Ecuador (BCE), a fin de contribuir al mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad y 
productividad institucional. 
 
Para este efecto, se implementará y fortalecerá un sistema de gestión del talento humano 
sustentado en los principios de igualdad de derechos, igualdad de oportunidades y no 
discriminación, en concordancia con los derechos y garantías consagrados en la Constitución de 
la República del Ecuador y la Ley Orgánica del Servicio Público. 
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Artículo 2.- Ámbito: Las disposiciones del presente reglamento son de cumplimiento 
obligatorio para todas las y los servidores públicos del Banco Central del Ecuador, incluido su 
máximo órgano de gobierno, sujetos a la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), así como 
para aquellos que dicha Ley tenga carácter supletorio, quienes deberán observar en todo 
momento las obligaciones y ejercer los derechos previstos en la ley. 
 
En los casos no previstos expresamente en este reglamento, serán de aplicación obligatoria las 
disposiciones contenidas en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público y 
demás normativa que regule regímenes especiales. 
 
Las personas vinculadas a la institución mediante contratos civiles de servicios profesionales, 
así como aquellas que mantengan convenios de pasantías o practicas estudiantiles, deberán 
sujetar su conducta a las disposiciones del presente reglamento, en lo que fuera aplicable.  
 
Artículo 3.- Autonomía Institucional: El Banco Central del Ecuador, en cuanto a la 
administración de su talento humano, ejercerá su autonomía institucional de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, sin perjuicio de la observancia de la 
normativa que regula la administración pública en lo que resulte aplicable. Para este efecto, se 
regirá por los principios de juridicidad, jerarquía normativa y especialidad de norma. 
 
Artículo 4.- Principios de aplicación: La aplicación del presente reglamento, deberá sujetarse 
a los principios y valores institucionales que rigen al servicio público determinados en la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica del Servicio Público y el Código de 
Ética Institucional, considerando, además, los siguientes principios:  
 

a) Juridicidad: Cumplir con la Constitución de la República del Ecuador, leyes, 
reglamentos y normativa interna institucional en todos los actos desempeñados; 

b) Calidad: Desempeñar las labores encomendadas con esmero y profesionalismo, 
satisfaciendo las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad 
y eficiencia en el uso de los recursos públicos; 

c) Calidez: Dentro del desempeño laboral demostrar conductas amables, solidarias, 
empáticas y serviciales tanto con usuarios internos como externos, propendiendo 
siempre a la contribución de un óptimo clima laboral; 

d) Responsabilidad: Cumplir con las labores encomendadas dentro de los tiempos y metas 
establecidas, contribuyendo con productos que propendan a la consecución de los 
objetivos institucionales; 

e) Celeridad: Las actividades laborales se realizarán optimizando el uso del tiempo, 
resolviendo procedimientos en plazo razonable. En especial las autoridades impulsarán 
oficiosamente los procedimientos e incentivarán el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones a los efectos de que los procedimientos se tramiten 
con diligencia y sin dilaciones injustificadas; 

f) Confidencialidad y protección de datos institucionales y de terceros que se encuentren 
en su custodia: Los servidores del Banco Central del Ecuador, utilizarán la información 
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a la que tienen acceso, única y exclusivamente para los fines permitidos por la Ley 
dentro del ámbito laboral; no revelarán ni difundirán sin autorización expresa, 
información calificada como reservada o confidencial, planes, programas, rutinas de 
trabajo u otros aspectos que estén vinculados con la gestión o control institucional; no 
podrá disponer guardar, archivar o reproducir información electrónica y documental 
para fines ajenos al ejercicio de sus funciones. El personal que labore en el Banco 
Central del Ecuador y que maneje datos personales respetará la vida privada y la 
integridad de las personas, guardándose total reserva y confidencialidad, utilizándolos 
únicamente para fines institucionales y ejercicio de las funciones de su cargo; 

g) Promoción de los derechos de grupos vulnerables: Adoptar medidas afirmativas en 
favor de los grupos de atención prioritaria, otorgando facilidades para el acceso; y, 

h) Protección de recursos institucionales: Velar por la economía y recursos institucionales, 
administrando y conservando correctamente los documentos, útiles de oficina, equipos, 
muebles, bienes y recursos en general, confiados a su custodia. 

 
Artículo 5.- Autoridad Nominadora: La autoridad nominadora del Banco Central del Ecuador 
es el Gerente General, quien ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial suscribirá a 
nombre de esta entidad toda clase de actos administrativos, convenios y contratos necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales pudiendo delegar el ejercicio de sus 
atribuciones conforme le faculta la ley. 
 
Artículo 6.- Competencias de la Subgerencia de Administración del Talento Humano: La 
Subgerencia de Administración del Talento Humano ejecutará todas las funciones y 
competencias previstas para las Unidades de Administración del Talento Humano en la Ley 
Orgánica del Servicio Público y su reglamento general y demás normativa conexa, en el marco 
de la autonomía institucional del Banco Central del Ecuador. 
 
La Subgerencia de Administración del Talento Humano constituye la unidad técnica responsable 
de emitir directrices, lineamientos y criterios de carácter técnico, así como de coordinar, 
supervisar y evaluar la gestión del talento humano a nivel nacional. 
 
Artículo 7.- Responsabilidad de aplicación: Los funcionarios del nivel jerárquico superior del 
Banco Central del Ecuador que tengan personal a su cargo serán responsables de velar por el 
cumplimiento y adecuada aplicación del presente reglamento, con el apoyo de la Subgerencia de 
Administración del Talento Humano o de la unidad que haga sus veces en territorio. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 
 
Artículo 8.- Deberes: Además de los establecidos en la LOSEP, son deberes de los servidores 
del Banco Central del Ecuador, los siguientes: 
 

a) Los determinados en la normativa interna legalmente expedida;  
b) Cumplir puntualmente con el horario de ingreso a la jornada de trabajo;  
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c) Asistir en condiciones apropiadas para cumplir su labor, de acuerdo con las funciones 
que desempeña, considerando las políticas de imagen institucional, y en caso de contar 
con uniforme dotado por la institución cumplir con las directrices establecidas en las 
normas de uso contenidas en este Reglamento y otras emitidas por autoridad 
competente del Banco Central del Ecuador;  

d) Registrar en el sistema de control de asistencia institucional su ingreso y salida dentro 
del ejercicio de sus funciones, así como también el período de almuerzo, y cuando se 
trate de permisos debidamente autorizados;  

e) Permanecer en el puesto de trabajo durante toda la jornada y no abandonar el mismo sin 
justificación en los términos del presente reglamento;  

f) Registrar sus datos biométricos en los sistemas de registro de asistencia y sistemas de 
acceso a las instalaciones del Banco Central del Ecuador;  

g) Portar, en un lugar visible, la credencial de identificación institucional, durante la 
jornada de trabajo, la cual se constituye como un documento intransferible;  

h) Comunicar oportunamente al inmediato superior, por sí mismo o por interpuesta 
persona sobre los eventos de enfermedad, calamidad doméstica o fuerza mayor que no 
le permitan concurrir o llegar a tiempo a su sitio de trabajo. El Banco Central del 
Ecuador a través de la respectiva unidad administrativa o la Subgerencia de 
Administración del Talento Humano se reserva el derecho de verificar la veracidad de 
lo informado por los medios que estime necesarios;  

i) Informar a la Subgerencia de Administración del Talento Humano o quien hiciere sus 
veces en territorio, todo cambio de estado civil, domicilio, cargas familiares, 
calificación de discapacidad, condición de sustituto, encontrarse en estado de gravidez y 
demás información personal, así como su información referente a instrucción y 
formación;  

j) Entregar a su jefe inmediato un informe detallado de los trámites a su cargo antes del 
uso de vacaciones;  

k) Atender al usuario interno y/o externo, en forma personal como telemática, o por 
cualquier otro medio con rapidez, eficacia, calidez y cortesía, empleado lenguaje 
apropiado, respetuoso, profesional, técnico y con actitud positiva;  

l) Tratar con cortesía y respeto a sus compañeros, subalternos, y superiores jerárquicos, 
empleando un vocabulario exento de expresiones despectivas o soeces coadyuvando al 
buen clima laboral;  

m) Cumplir estrictamente todas las políticas y normativa institucional inherentes a la 
seguridad de la información y guardar reserva respecto de los asuntos relacionados con 
su trabajo, directo o indirecto;  

n) Observar de forma estricta la confidencialidad de información reservada, con excepción 
de los casos que legalmente permitan su transferencia;  

o) Reportar inmediatamente al jefe inmediato la existencia de algún tipo de conflicto de 
intereses en la tramitación o ejecución de un proceso asignado;  

p) Dar buen uso a los bienes muebles, materiales y equipos de oficina, asignados para el 
cumplimiento de las labores diarias; utilizando el correo institucional exclusivamente 
para temas oficiales relacionados con sus funciones; 
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q) Cumplir con las tareas y actividades asignadas fuera de la jornada de trabajo siempre y 
cuando se encuentren debidamente autorizadas y respondan al cumplimiento de los 
objetivos establecidos para satisfacer las necesidades institucionales emergente o no, así 
como, presentarse a laborar cuando sea convocado por su superior inmediato para 
atender estos eventos;  

r) Cumplir a cabalidad lo dispuesto en el Código de Ética Institucional;  
s) Participar en la tramitación de procesos de contratación pública cuando sean legalmente 

designados salvo casos de excusa, taxativamente previstos en la normativa; 
t) Proporcionar la información que se le solicite y rendir la versión en los procesos de 

régimen disciplinario, cuando sea requerido; 
u) Integrar y participar activamente de los grupos de trabajo que por necesidad 

institucional se conformen, cuando así lo disponga la autoridad competente; y, 
v) Velar por el cumplimiento de prácticas tendientes a la igualdad de género y erradicación 

de la violencia tanto para servidoras como servidores del Banco Central del Ecuador.  
 

Artículo 9.- Derechos: Son derechos de los servidores del Banco Central del Ecuador: 
 

a) Los establecidos en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General y en 
la normativa interna legalmente aprobada; 

b) Se reconoce a favor de los servidores del Banco Central del Ecuador el derecho a 
percibir compensaciones e indemnizaciones previstas en la Ley Orgánica del Servicio 
Público, con arreglo a la normativa legal aplicable y reglamentación interna expedida 
para el efecto; 

c) Recibir una contestación, atención y respuesta oportuna y debida por parte del jefe 
inmediato, titulares de las unidades administrativas y autoridades de la Institución 
respecto a inquietudes que se presenten en el ejercicio de las funciones; 

d) Ser considerado para los reconocimientos y demás estímulos, de acuerdo con la 
normativa interna; 

e) Recibir inducción, entrenamiento, capacitación y mejoramiento profesional, vinculados 
al desempeño o ejercicio de sus funciones, que les permitan desarrollarse técnica y 
profesionalmente en el Banco Central del Ecuador, participando en cursos, seminarios, 
conferencias y demás actividades relacionadas de conformidad con la respectiva 
planificación institucional desarrollada para el efecto; 

f) Contar con los insumos necesarios para el cabal desarrollo de sus funciones; 
g) Recibir los beneficios contemplados en la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), 

su Reglamento General y normativa legal vigente; 
h) Recibir la credencial de identificación como servidor del Banco Central del Ecuador 

(BCE); y, 
i) Acceder a los servicios y beneficios sociales que brinda la institución en condiciones de 

igualdad, previo en cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
 
Artículo 10.- Prohibiciones: Prohíbase a las y los servidores del Banco Central del Ecuador 
(BCE): 
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a) Incurrir en las prohibiciones previstas en la Ley Orgánica del Servicio Público, su 
Reglamento General y normativa interna de la Institución; 

b) Utilizar los medios de comunicación, equipos y demás bienes del Banco para asuntos 
ajenos a sus funciones; 

c) Registrar la asistencia de un tercero;  
d) Incumplir las instrucciones legítimas, verbales o escritas, recibidas por parte de su jefe 

inmediato; 
e) Transferir o utilizar usuarios y claves personales a otros servidores o terceras personas, 

para acceder a servidores, ordenadores, aplicaciones informáticas, equipos informáticos 
de la Institución; 

f) Anticipar criterios o pronunciarse respecto al contenido de informes, dictámenes finales 
y/o información oficial, que corresponde emitir únicamente a las autoridades en el 
ámbito de su competencia; 

g) Hacer declaraciones a los medios de comunicación a nombre del Banco Central del 
Ecuador, sin autorización de la máxima autoridad o sus voceros debidamente 
autorizados; 

h) Utilizar dependencias y/u oficinas del Banco Central del Ecuador para actividades 
ajenas a sus funciones específicas, salvo autorización expresa la autoridad nominadora 
o su delegado; 

i) Influenciar o interceder, en virtud del cargo, ante el personal del Banco Central del 
Ecuador u otras entidades a fin de lograr ventajas o beneficios para sí mismo o para 
terceros; 

j) Enviar, divulgar o compartir información sujeta a sigilo, reversa o confidencial y de uso 
exclusivo de la Institución; 

k) Incumplir con las políticas internas inherentes a la seguridad de la información; 
l) Incumplir con los procedimientos y normativa interna del Banco Central del Ecuador 

(BCE) expedida por autoridad competente; 
m) Utilizar los vehículos del Banco Central del Ecuador para actividades distintas a las 

destinadas por la Institución, salvo en los casos previstos por la Ley; 
n) Atentar contra el prestigio del Banco Central del Ecuador o sus integrantes; 
o) Ingresar alcohol o sustancias estupefacientes o psicotrópicas a las instalaciones del 

Banco Central del Ecuador; 
p) Paralizar, por cualquier motivo, los servicios que otorga el Banco Central del Ecuador a 

sus usuarios; 
q) Participar en algún tipo de actividad remunerada, de asesoría, libre ejercicio profesional, 

consultoría y/o capacitación, que involucre asuntos relacionados con las competencias 
del Banco Central del Ecuador. 
Se exceptúa de esta disposición a los honorarios que le correspondan como instructores, 
de acuerdo con el régimen de excepción previsto en la LOSEP, siempre y cuando 
cuenten con la autorización previa de la máxima autoridad o su delegado; 
Además, también se exceptúa la docencia universitaria en los términos previstos en la 
Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General; y, 

r) Contravenir lo dispuesto en el Código de Ética del Banco Central del Ecuador. 
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CAPÍTULO III 
DEL RÉGIMEN INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
Sección 1 

Del Ingreso al Banco Central del Ecuador 
 

Artículo 11.- Del ingreso: Para ocupar un puesto en el Banco Central del Ecuador (BCE), en 
cualquiera de las modalidades previstas para el servicio público, se deberán cumplir los 
requisitos establecidos en la LOSEP, su Reglamento General, las disposiciones de presente 
Reglamento, y todas aquellas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a la institución. 
 
Constituirán inhabilidades para el ingreso aquellas determinadas en la normativa legal aplicable 
a la institución. 
 
Artículo 12.- Procesos de selección y reclutamiento: El Banco Central del Ecuador observará 
el principio de meritocracia para la organización de sus procesos de reclutamiento y selección 
de personal. 
 
Artículo 13.- Concursos de méritos y oposición: Para la ejecución de concursos de méritos y 
oposición, el Banco Central del Ecuador en ejercicio de su autonomía institucional, podrá 
aplicar las herramientas tecnológicas provistas por el Ministerio del Trabajo o en su defecto 
desarrollar y/o contratar plataformas especializadas que deberán contemplar la metodología 
establecida por el ente rector. 
 
Artículo 14.- Registro de Movimientos y Expedientes del personal: Todo movimiento de 
personal, que incluyan acciones de personal, contratos u otros de naturaleza análoga, se 
incorporarán en el expediente personal de las y los servidores.  
 
El contenido de los expedientes de personal activo y pasivo se gestionará de conformidad con la 
normativa que regula el manejo documental, respetando en todo momento los derechos 
personalísimos del servidor o excolaborador. De igual forma se procederá con la información 
que refiera a expedientes de jubilados, beneficiario de montepío del fondo complementario 
previsional cerrado de jubilaciones (FCPCJ), créditos hipotecarios, inmobiliarios y de 
consolidación otorgados por el Banco Central del Ecuador.  
 

Sección 2. 
De la Jornada y Horario de Trabajo 

 
Artículo 15.- Jornada de trabajo: La jornada de trabajo en el Banco Central del Ecuador, será 
de ocho horas diarias salvo las excepciones establecidas en la ley, durante cinco días a la 
semana, de lunes a viernes, de tal manera que la jornada semanal ordinaria no sobrepase el 
límite de las cuarenta horas establecidas. 
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Cuando por la naturaleza del trabajo y la misión que cumple la institución, no sea posible 
laborar en la jornada ordinaria, la jornada laboral se establecerá de acuerdo con las necesidades 
o características de la actividad o proceso para lo cual se deberá contar en forma previa con las 
autorizaciones correspondientes de conformidad con el literal b) del artículo 25 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público. 
 
Artículo 16.- Horario Ordinario: La máxima autoridad establecerá los horarios de ingreso y 
salida de la institución, así como el tiempo de receso para el almuerzo, el mismo que no estará 
incluido dentro de la jornada de trabajo, considerando lo establecido en el artículo 25 de la 
LOSEP. 
 
Artículo 17.- Jornada Especial: En la jornada especial se garantizará la atención permanente y 
continua a la ciudadanía. Las labores que se desarrollaren en los días sábado y/o domingo como 
parte de la jornada especial de trabajo no tendrán recargo alguno. 
 
Bajo ningún concepto, la utilización de los períodos para almuerzo dependiendo de la jornada, 
podrá generar la paralización del servicio público, para lo cual los jefes inmediatos con el apoyo 
de la Subgerencia de Administración del Talento Humano velarán por la organización adecuada 
del uso del tiempo, implementando un sistema de turnos que garantice la continuidad del 
servicio y atención al ciudadano. 
 
La autoridad nominadora o su delegado, podrá disponer la suspensión parcial o total de la 
jornada diaria de trabajo, en casos de fuerza mayor o caso fortuito y establecerá, de ser el caso, 
la forma de recuperación de las jornadas no desempeñadas. 
 
Artículo 18.- Horas Suplementarias y Extraordinarias: El Banco Central del Ecuador en 
ejercicio de su autonomía institucional y disponibilidad presupuestaria establecerá los límites de 
planificación y pago de horas suplementarias y extraordinarias a través de informe técnico de la 
Subgerencia de Administración del Talento Humano y aprobación de la máxima autoridad o su 
delegado. 
 
En ningún caso se sobrepasará el límite de sesenta (60) horas previsto en la Ley Orgánica del 
Servicio Público y su Reglamento General. 
 
Artículo 19.- Del teletrabajo: La implementación de la modalidad de teletrabajo será 
autorizada por la Subgerencia de Administración del Talento Humano, conforme con lo 
establecido en la norma expedida por el ente rector del trabajo, debiendo previamente 
considerar que la actividad que ejecuta el servidor pueda ser realizada en esta modalidad y la 
existencia de conveniencia institucional. 
 
La ejecución de la modalidad de teletrabajo será supervisada por los respectivos jefes 
inmediatos, quienes deberán remitir el respectivo reporte de actividades en el formato y con la 
periodicidad establecida por la Subgerencia de Administración del Talento Humano. 
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En la aprobación del teletrabajo se establecerá el horario que se cumplirá en la referida 
modalidad, para lo cual se observarán los establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público y el derecho a la desconexión laboral.  
 
Artículo 20.- Control de asistencia: Los servidores tendrán la obligación de registrar su 
ingreso y salida de la jornada ordinaria de trabajo en el sistema biométrico destinado para el 
efecto. 
 
Los servidores también deberán registrar el inicio y fin del tiempo destinado para el almuerzo en 
el mismo sistema. 
 
Conforme con lo establecido en las normas de control interno de la Contraloría General del 
Estado la permanencia de los servidores en sus puestos de trabajo es responsabilidad de los jefes 
inmediatos del nivel jerárquico superior, en caso de encontrar novedades deberán ser reportadas 
de manera inmediata a la Subgerencia de Administración del Talento Humano. 
 
Sin embargo, la Subgerencia de Administración del Talento Humano de oficio podrá realizar 
control aleatorio de permanencia en el puesto de trabajo en cualquier fecha y hora sin que medie 
un requerimiento expreso, de lo cual deberá levantar un informe de las novedades respectivas 
para la determinación de las acciones correctivas de ser el caso. 
 
Artículo 21.- Control de permanencia: La verificación del cumplimiento del horario de 
labores y la permanencia en el lugar de trabajo durante la jornada laboral, será responsabilidad 
de los jefes inmediatos de las y los servidores; quienes deberán solicitar medidas disciplinarias 
frente a cualquier inobservancia, debiendo comunicar el particular a la Subgerencia de 
Administración del Talento Humano o quien hiciere sus veces. 
 
Todo el personal del Banco Central del Ecuador debe registrarse en el sistema de control de 
asistencia institucional, incluyendo sus permisos particulares con cargo a vacaciones, 
vacaciones y/o licencias, permisos oficiales, a fin de mantener un registro de permanencia en la 
Institución. En casos especiales debidamente autorizados por la Subgerencia de Administración 
del Talento Humano (SATH), se podrán establecer otros mecanismos de registro, tales como las 
bitácoras de control u otros análogos. 
 
Artículo 22.- Control de asistencia del nivel jerárquico superior: Los servidores del nivel 
jerárquico superior por la naturaleza de sus funciones y la demanda de trabajo que estas 
conllevan estarán exentos del registro de asistencia, salvo disposición formal de la autoridad 
nominadora o su delegado, en cuyo caso la Subgerencia de Administración del Talento Humano 
establecerá los mecanismos para el efecto. 
 
Artículo 23.- Faltas al trabajo: Las faltas al trabajo, cualquiera sea su causa, deberán ser 
comunicadas de manera inmediata al jefe inmediato, ya sea por la o el servidor, sus familiares o 
terceras personas, utilizando cualquier medio disponible. Se exentan de esta obligación los 
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casos de accidentes graves u otras circunstancias de fuerza mayor que imposibiliten 
materialmente efectuar dicha notificación. 
 
Los documentos justificativos de la inasistencia deberán ser presentados dentro de los plazos y 
conforme con los términos establecidos en el Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Servicio Público. 
 
La falta de justificación o su presentación extemporánea dará lugar a la aplicación de las 
acciones administrativas y disciplinarias correspondientes. 
 
Artículo 24.- Atrasos al trabajo: Se considerará atraso a la falta de puntualidad en la hora 
establecida para el ingreso a la jornada de trabajo, así como el incumplimiento del horario 
designado para el almuerzo. 
 
Los atrasos deberán justificarse por parte de los servidores, dentro de las veinte y cuatro (24) 
horas posteriores de haberse suscitado la inobservancia, mediante el sistema establecido por la 
Subgerencia de Administración del Talento Humano para el efecto. 
 
Los atrasos se podrán justificar hasta por tres (3) ocasiones en el mismo mes, a partir del cual, 
cualquier atraso se entenderá como no justificado luego del debido proceso, y será considerado 
como falta leve al presente Reglamento; precisando que todo atraso que no se encuentre 
debidamente justificado o cubierto mediante el correspondiente permiso imputable a 
vacaciones, dará lugar a la aplicación del régimen disciplinario correspondiente. 
 
Se exceptúan de esta disposición aquellos atrasos que se deriven de circunstancias propias del 
uso del servicio de transporte institucional, en cuyo caso no se descontarán los minutos de 
atraso del saldo de vacaciones de los servidores involucrados y para lo cual Subgerencia de 
Administración del Talento Humano procederá a justificar el atraso mediante verificación de los 
hechos a través de la justificación del coordinador de ruta y por parte de la compañía de 
transporte a fin de aplicar las multas correspondientes de ser el caso. 
 
Artículo 25.- Salidas anticipadas: En caso de que la o el servidor requiera retirarse antes de la 
finalización de la jornada laboral, debe contar con la autorización previa de su jefe inmediato y 
registrar el permiso respectivo en el sistema de control de asistencia institucional. 
  
Toda salida anticipada que no se encuentre debidamente autorizada o que no haya sido imputada 
a vacaciones mediante el permiso correspondiente dará lugar a la aplicación del régimen 
disciplinario. 
 
Artículo 26.- Imputación automática al tiempo de vacaciones del servidor: La Subgerencia 
de Administración del Talento Humano o quien hiciera sus veces, procederá con la imputación 
automática de las inasistencias, atrasos y/o salidas anticipadas justificadas con cargo al saldo de 
vacaciones o con el descuento de su proporcional en la liquidación de haberes, según el caso.   
 
En el caso de que faltas, atrasos y/o salidas anticipadas no sean justificadas por parte del 
servidor, se procederá con el régimen disciplinario correspondiente de conformidad con lo 
previsto con este Reglamento.   
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Sección 3. 

Vacaciones y permisos 
 
Artículo 27.- Programación y autorización de vacaciones: La concesión de vacaciones 
obedecerá a la obligatoria programación anual del calendario consensuado entre jefes 
jerárquicos y servidores; dicha programación será remitida a la Subgerencia de Administración 
del Talento Humano hasta el 30 de noviembre de cada año a fin de consolidar la información en 
el Plan Anual de Vacaciones y proceder con la respectiva solicitud de aprobación por parte de la 
Autoridad Nominadora o su delegado.  
 
Para la concesión de vacaciones, se considerará básicamente la fecha de ingreso del servidor y 
las mismas deberán ser tomadas por al menos períodos de siete (7) días ininterrumpidos dentro 
del ejercicio fiscal conforme el saldo de vacaciones, en caso de tener derecho a la fecha en que 
haga uso. Los días restantes pueden ser tomados en otro período de vacaciones o ser utilizados 
para permisos particulares. 
 
La planificación de vacaciones será registrada en el sistema informático institucional habilitado 
para el efecto; en consecuencia, el ejercicio del derecho a vacaciones se efectuará en las fechas 
establecidas en dicho sistema.  
 
Las modificaciones al calendario de vacaciones serán consideradas como replanificación y 
deberá ser solicitada por el jefe jerárquico de cada unidad administrativa y notificadas a la 
Subgerencia de Administración del Talento Humano (SATH) con anterioridad al inicio del 
período programado, a fin de efectuar los ajustes respectivos en el sistema. 
 
El calendario aprobado será de cumplimiento obligatorio, con excepción de los casos que por 
necesidad del Banco Central del Ecuador o por pedido debidamente justificado por los 
servidores, sea autorizado, el cual deberá encontrarse validado por el jefe inmediato o 
responsable de la unidad, sin embargo, de lo cual, este período deberá ser reprogramado en el 
mismo lapso que tuviere derecho la o el servidor. 
 
La acumulación de vacaciones no podrá exceder de sesenta (60) días, conforme con la 
normativa aplicable. 
 
Artículo 28.- Anticipo de vacaciones. - Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a 
vacaciones previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General. 
 
Artículo 29.- Permisos imputables a vacaciones: Los permisos imputables a vacaciones son 
potestativos de la administración y en ningún caso podrán exceder del saldo de vacaciones que 
el servidor tenga derecho al momento de su solicitud, se generarán a través del sistema 
habilitado para el efecto y serán autorizados por el jefe inmediato de los servidores bajo su 
exclusiva responsabilidad. 
 
Para su validez y formalización no se requerirá la emisión de acción de personal, siendo 
suficiente la aprobación registrada en el sistema. 
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Los permisos imputables a vacaciones no podrán exceder de tres (3) días dentro de una misma 
semana laboral. 

 
Sección 4. 

Licencias, Comisiones de Servicio y Permisos Remunerados 
 

Artículo 30.- Licencias con remuneración: Las licencias con remuneración se concederán de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), su 
Reglamento General y demás normativa vigente que regule su procedencia, duración y 
condiciones de otorgamiento. 
 
En los casos de licencia por enfermedad, cuando la o el servidor haya sido atendido en una 
unidad médica privada, deberá notificar el reposo médico desde el primer día de incapacidad, de 
manera personal o a través de representante autorizado, para su respectivo trámite.  
 
Los certificados médicos particulares deberán cumplir la rigurosidad que determine el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) para su validación.  
 
Las justificaciones serán presentadas conforme lo establecido en la Ley Orgánica de Servicio 
Público y el artículo 34 de su reglamento general de aplicación. 
 
En todos los casos, la concesión de estas licencias se formalizará mediante la respectiva acción 
de personal precisando que la documentación habilitante reposará en el expediente médico del 
servidor.  
 
Dichas acciones de personal serán notificadas a través de los medios institucionales y se 
incorporarán al expediente laboral de la o el servidor. 
 
Artículo 31.- Licencia para el cuidado de hijos: Conforme con el artículo 28 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público, la licencia sin remuneración para el cuidado de los hijos tiene el 
carácter de opcional y voluntario, se otorgará de conformidad con la normativa vigente 
aplicable en cuanto a su duración, condiciones y modalidad contractual. 
 
Esta licencia únicamente será concedida para que sea usada por el servidor o servidora de 
manera inmediata a la conclusión de la respectiva licencia de maternidad o paternidad.  
 
La solicitud deberá ser presentada formalmente por la o el servidor, a través de los medios 
institucionales, y dirigida a la Subgerencia de Administración del Talento Humano competente, 
según la jurisdicción correspondiente, con al menos cinco (5) días de anticipación a la fecha que 
el servidor o servidora requiera iniciar esta licencia. 
 
Artículo 32.- Permisos no imputables a vacaciones: Los permisos no imputables a vacaciones 
se concederán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público 
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(LOSEP), su Reglamento General y demás normativa vigente, atendiendo a su naturaleza, 
causales, duración y procedimiento de autorización. 
 
Su otorgamiento deberá constar en el sistema institucional correspondiente o en el instrumento 
administrativo que se determine para el efecto. 
 
Artículo 33.- Permiso para el cuidado del recién nacido: Las servidoras del Banco Central 
del Ecuador podrán acceder al permiso de dos (2) horas diarias para el cuidado del recién 
nacido, posterior al período de maternidad, conforme con lo previsto en la Ley Orgánica del 
Servicio Público y su Reglamento General. 
 
La forma de uso de este permiso será acordada entre la o el servidor y su jefe inmediato, en 
función de la jornada laboral, garantizando la continuidad del servicio institucional, de 
conformidad a lo dispuesto en este reglamento. 
 
Cuando se produzca el fallecimiento de la madre de la o el niño en el período posterior a la 
licencia por maternidad, el padre hará uso de la totalidad o de la parte de tiempo que reste de 
este permiso. 
 
Artículo. 34.- Comisiones de servicios con remuneración. – Las y los servidores del Banco 
Central del Ecuador podrán acceder a las comisiones de servicios con remuneración previstas en 
la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General, observando el trámite previsto 
para el efecto. 
 
Las comisiones de servicios con remuneración al exterior se sujetarán, adicionalmente, a lo 
dispuesto en el Reglamento de Autorizaciones de Viajes al Exterior del Banco Central del 
Ecuador y demás normativa interna aplicable. 
 

Sección 5. 
Traslados, Traspasos y Cambios Administrativos 

 
Artículo 35.- Traslados, traspasos y cambios administrativos: Los procesos de traslados, 
traspasos y cambios administrativos serán aprobados por la máxima autoridad institucional o su 
delegado, previo informe técnico emitido por la Subgerencia de Administración del Talento 
Humano, en el que se justifique su procedencia, viabilidad y cumplimiento de requisitos 
mínimos para el puesto. 
 
En los casos de traslados y traspasos de puestos, la Subgerencia de Administración del Talento 
Humano ajustará el distributivo de acuerdo con el índice ocupacional vigente de la unidad de 
destino, conforme con lo determinado en la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) y su 
reglamento general. 
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Artículo 36.- Obligación de reintegro: Concluido el período del cambio administrativo, la o el 
servidor deberá reintegrarse de manera inmediata al ejercicio de sus funciones en su unidad de 
origen, sin que sea necesario la emisión de un acto administrativo adicional para al efecto.  
 

Sección 6. 
Régimen Disciplinario 

 
Artículo 37.- Responsabilidad Disciplinaria: Los servidores públicos vinculados al Banco 
Central del Ecuador se encuentran sujetos al régimen disciplinario establecido en la Ley 
Orgánica del Servicio Público, en las normas técnicas que emita la autoridad de trabajo, y en las 
normas establecidas en la presente sección.  
 
Los servidores públicos que indujeren a otros a la realización de actos o conductas constitutivos 
de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que estos. Igualmente, incurrirán en 
responsabilidad los servidores públicos que encubrieren las faltas consumadas. 
 
Artículo 38.- Ejercicio de la Potestad disciplinaria: Es la facultad que ostenta el Banco 
Central del Ecuador, para sancionar las conductas ya sea por acción u omisión, de aquellos 
funcionarios o servidores que, en el ejercicio de sus funciones y cargos, presuntamente 
contravienen las normas que deben observar, aplicar o cumplir, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 
 
La potestad disciplinaria garantizará el derecho al debido proceso y los principios que regulan 
los procedimientos administrativos. 
 
Cuando de la tramitación de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios de 
acciones u omisiones que pudieran constituir presuntamente la comisión de algún delito, 
inmediatamente se pondrá en conocimiento de la autoridad competente.  
 
Artículo 39.- Faltas disciplinarias: Para la aplicación del régimen disciplinario en el Banco 
Central del Ecuador (BCE), las faltas disciplinarias pueden ser leves o graves; y se lo aplicará 
por incumplimiento de los deberes y obligaciones e incurrir en las prohibiciones establecidas en 
la Ley Orgánica del Servicio Público o contravengan las disposiciones del ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Artículo 40.- Sanciones Disciplinarias: Por razón de las faltas cometidas podrá imponerse las 
siguientes sanciones:  
 

a) Amonestación verbal; 
b) Amonestación escrita; 
c) Sanción pecuniaria administrativa; 
d) Suspensión temporal sin goce de remuneración; y, 
e) Destitución. 
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Artículo 41.- De las faltas leves:  De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Servicio 
Público y su Reglamento General, las faltas leves corresponden a aquellas acciones u omisiones 
realizadas por descuidos o desconocimientos leves, siempre que no alteren o perjudiquen 
gravemente el normal desarrollo y desenvolvimiento del servicio público. 
 
Se considerarán faltas leves, salvo que estuvieren sancionadas de otra manera, las acciones u 
omisiones que afecten o se contrapongan a las disposiciones administrativas establecidas por 
una institución para velar por el orden interno, tales como incumplimiento de horarios de trabajo 
durante una jornada laboral, desarrollo inadecuado de actividades dentro de la jornada laboral; 
salidas cortas no autorizadas de la institución; uso indebido o no uso de uniformes; 
desobediencia a instrucciones legítimas verbales o escritas; atención indebida al público y a sus 
compañeras o compañeros de trabajo, uso inadecuado de bienes, equipos o materiales; uso 
indebido de medios de comunicación y las demás de similar naturaleza. 
 
Las faltas leves darán lugar a la imposición de sanciones de amonestación verbal, amonestación 
escrita o amonestación pecuniaria administrativa. 
 
El incumplimiento de deberes u obligaciones así como haber incurrido en las prohibiciones del 
personal establecidas en el presente reglamento, políticas institucionales y otra normativa 
interna de obligatorio conocimiento en las respectivas unidades administrativas, de acuerdo con 
la afectación que provoque dicho cumplimiento podrá dar origen a imposición de cualquiera de 
las sanciones previstas para las faltas leves, para lo cual se considerará tanto la afectación a la 
institución, y cualquier otro factor que permita valorar la sanción a aplicar, esto siempre y 
cuando no constituyan faltas graves en los términos de la Ley Orgánica del Servicio Público , su 
Reglamento General o este reglamento. 
 
Artículo 42.- Amonestación verbal: La amonestación verbal se impondrá al funcionario o 
servidor público, cuando desacate sus deberes, obligaciones y/o las disposiciones de las 
autoridades institucionales. Sin perjuicio de que las faltas leves según su valoración sean 
sancionadas con amonestación escrita o pecuniaria, serán además de las descritas en la LOSEP 
y su Reglamento General las siguientes: 
 

a) Incurrir en hasta un (1) atraso injustificado en un mismo mes; 
b) Fumar en áreas de la institución en las que no sea permitido hacerlo; 
c) No portar de manera visible la credencial de identificación institucional durante la 

jornada de trabajo;  
d) Colocar avisos o pancartas en las paredes de los edificios del Banco Central del 

Ecuador, sin autorización de la máxima autoridad o su delegado;  
e) Abuso del teléfono en asuntos particulares;  
f) No utilizar el uniforme del Banco Central del Ecuador, acorde al cronograma 

establecido por la Subgerencia de Administración del Talento Humano (SATH) o asistir 
con el uniforme incompleto y/o alterado sin la debida justificación. En el caso de no 
contar con la dotación respectiva, se deberá presentar con ropa formal, con el propósito 
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de mantener la imagen institucional con arreglo a las disposiciones que se emitan para 
el efecto;  

g) Ingresar o permanecer en las dependencias del Banco Central del Ecuador (BCE) en 
días de descanso obligatorio sin la debida autorización;  

h) Realizar actividades de ocio por cortos períodos de tiempo. 
i) Negligencia leve en cumplimiento de sus funciones que no implique afectación grave; y, 

 
Artículo 43.- Amonestación Escrita. Sin perjuicio de que las faltas leves según su valoración 
sean sancionadas con amonestación escrita o pecuniaria, el funcionario o servidor público que, 
además de las descritas en la LOSEP y su Reglamento General incurra en las siguientes 
causales: 

a) Reincidir en faltas sancionadas con amonestación verbal; 
b) La falta de registro de asistencia de ingreso, salida y/o tiempo destinado al almuerzo; 
c) Incurrir en dos (2) atrasos injustificados en un mes de labor; 
d) Abandonar su puesto sin justificación en un lapso que no exceda de 30 minutos; 
e) Entregar a un tercero la credencial institucional, siempre y cuando esto no conlleve a 

una afectación a la institución, en cuyo caso se constituirá en falta grave; 
f) No comunicar de manera oportuna al inmediato superior sobre los eventos de 

enfermedad, calamidad doméstica o fuerza mayor que no le permitan cumplir con su 
jornada; 

g) Incumplir los deberes previstos en las letras k), n), q), r), s), v) del artículo 8 del 
presente reglamento, siempre y cuando no constituya infracción de mayor gravedad, de 
acuerdo, a la afectación causada; 

h) Incumplir los deberes previstos en las letras k) y p) del artículo 8 del presente 
reglamento siempre y cuando no se constituya en una falta de mayor gravedad por la 
afectación al servicio público o a la reputación institucional o constituyan actos de 
acoso; e, 

i) Incurrir en las prohibiciones previstas en las letras. d), f), h), l), n), o) y r) del artículo 10 
del presente reglamento, siempre y cuando no constituya infracción de mayor gravedad, 
de acuerdo, a la afectación causada; 

 
Artículo 44.- Sanción Pecuniaria Administrativa. - Las faltas leves sancionadas con sanción 
pecuniaria administrativa son: 
 

a) Reincidir en el cometimiento de faltas sancionadas con amonestación escrita; 
b) Incurrir en tres (3) o más atrasos injustificados en un mismo mes; 
c) El abandono de puesto superior a 30 minutos y que no supere una jornada; 
d) No prestar facilidades para que la Subgerencia de Administración del Talento Humano 

(SATH) pueda verificar tanto la información como la situación del servidor respecto de 
licencias, calamidades y permisos, solicitados por éste y respecto de la información que 
debe entregar a la institución de conformidad a la normativa interna; 

e) Incumplir los deberes previstos en el artículo 8 del presente reglamento que afecte el 
orden institucional, según su valoración, siempre y cuando no constituya infracción de 
mayor gravedad, de acuerdo, a la afectación causada; 
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f) Omitir notificar la comisión de una presunta falta disciplinaria; 
g) Solicitar el ejercicio de régimen disciplinario sin la debida motivación o fuera de los 

plazos y términos previstos en la ley; 
h) Negligencia en el cumplimiento de sus funciones que afecte el normal desarrollo de las 

actividades de la unidad, siempre y cuando no constituya infracción de mayor gravedad, 
de acuerdo, a la afectación causada; y, 

i) Incurrir en las prohibiciones previstas en las letras. c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n) 
o), q), r) del artículo 10 del presente reglamento, siempre y cuando no constituya 
infracción de mayor gravedad, de acuerdo, a la afectación causada. 

 
Artículo 45.- De las faltas graves. - De conformidad a lo dispuesto por el literal b) del artículo 
42 de la Ley Orgánica del Servicio Público y artículo 86 de su Reglamento General, se 
consideran faltas graves aquellas omisiones o acciones que alteren gravemente el orden 
institucional y se sancionarán con suspensión temporal sin goce de remuneración o destitución, 
previo el trámite del sumario administrativo establecido por el Ministerio del Trabajo.  
 
Son faltas graves todas aquellas determinadas en la LOSEP y su Reglamento General; y las 
siguientes: 
 

a) Acceder, manipular, copiar o extraer deliberadamente información institucional, o datos 
personales, desde sistemas informáticos de la institución sin autorización, o mediante el 
uso indebido de privilegios o credenciales que excedan los permisos asignados; 

b) Utilizar o facilitar deliberadamente credenciales, contraseñas o usuarios, institucionales 
para permitir el acceso de personas no autorizadas a sistemas o información de la 
institución con fines indebidos o que comprometan su seguridad; 

c) Participar, directa o indirectamente, en situaciones de conflicto de interés, incluyendo 
beneficio personal o de terceros, vínculos con partes interesadas o socios del negocio, 
que puedan comprometer la objetividad e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones; 

d) Manipular recursos tecnológicos, registros contables, registros electrónicos, bases de 
datos, sistemas especializados, reportes financieros, mecanismos de seguridad que 
generen cualquiera de los siguientes efectos: Evasión de controles, limitaciones el 
acceso a la información requerida por la entidad y disponibilidad de servicios; 
afectación a la integridad, confiabilidad, trazabilidad o veracidad de la información 
institucional; y/o comprometer la seguridad de la información del Banco Central del 
Ecuador. 

e) Ejecutar registros físicos o electrónicos, transacciones o acciones administrativas fuera 
del ámbito de su competencia; 

f) Divulgar, transferir, comercializar o poner a disposición de terceros información 
institucional, bases de datos o datos personales sin autorización legal o institucional; 

g) Negligencia o falta de probidad notoria en el ejercicio de sus funciones que implique 
una grave afectación en cualquiera de los siguientes aspectos: 
 

• Al servicio público en general;  



Jueves 7 de mayo de 2026

36 

Registro Oficial Nº 279

 

 

• A la institución en su patrimonio, reputación, imagen, seguridad física, 
integridad y reserva de información de propiedad del Banco Central del 
Ecuador o en su custodia;  

• Al patrimonio de terceros cuya gestión o administración corresponda al Banco 
Central del Ecuador; 
 

j) Obstaculizar, entorpecer o incumplir injustificadamente los requerimientos de 
información, aclaraciones o documentación formulados por autoridades judiciales o 
administrativas, organismos de control o instancias superiores; 

k) Instalar, ejecutar o distribuir deliberadamente software malicioso, herramientas de 
intrusión o aplicaciones destinadas a evadir controles de seguridad o comprometer los 
sistemas institucionales; 

l) Realizar pruebas de seguridad, exploración de vulnerabilidades o actividades de hacking 
sobre sistemas o redes institucionales sin autorización o fuera del ámbito de sus 
atribuciones; 

m) Omitir deliberadamente la notificación de incidentes de seguridad de la información o 
vulneraciones de datos personales conocidos en el ejercicio de sus funciones, u ocultar 
información relevante que dificulte su análisis o gestión por parte de la institución; 

n) Incurrir en las prohibiciones al personal establecidas en la Política Antisoborno del 
Banco Central del Ecuador; y, 

o) El abandono de puesto será causal de destitución en los términos de la Ley Orgánica del 
Servicio Público. 

 
Artículo 46.- Faltas graves en funciones específicas del Banco Central del Ecuador (BCE): 
A más de las señaladas, constituyen también faltas graves, las siguientes: 
 
1.- Para el personal con funciones relativas a la comercialización del oro no monetario: 
 

a) Omitir la ejecución de los procesos de debida diligencia obligatorios para la validación 
de agentes económicos previo a la compra, desatendiendo señales de alerta relacionadas 
con riesgos de cumplimiento; 

b) Manipular, alterar o falsear, los resultados técnicos obtenidos en los procesos de pesaje, 
fundición o determinación de la pureza del oro, evidenciando falta de integridad, rigor 
técnico o incumplimiento de los protocolos establecidos; y, 

c) Gestionar o permitir transacciones con agentes económicos no autorizados o que no 
cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigente. 
 

2.- Para el personal con funciones relativas a gestión de administración fiduciaria: 
 

a) El manejo indebido de recursos de los fideicomisos administrados por el Banco Central 
del Ecuador; 

b) Ejecutar, autorizar o registrar movimientos de recursos de los fideicomisos sin 
competencia, autorización, o habilitación normativa o fuera de los procedimientos 
establecidos en la normativa interna del Banco Central del Ecuador;  
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c) Disponer, registrar o ejecutar operaciones activas o pasivas sin contar con la 
documentación habilitante, las validaciones técnicas descritas en la normativa vigente y 
las aprobaciones correspondientes establecidos en los procedimientos internos del 
Banco Central del Ecuador; 

d) No informar, ocultar o retrasar la comunicación de eventos críticos que afecten a la 
gestión fiduciaria de los fideicomisos administrados por el Banco Central del Ecuador, 
como efectos contables-financieros materiales, comprometan la liquidez o 
sostenibilidad e impliquen riesgos operativos, legales o reputacionales; 

e) Omitir o vulnerar controles establecidos en los procesos de la gestión fiduciaria, como 
validaciones, segregación de funciones o trazabilidad operativa; 

f) Inobservar la normativa legal vigente que implica afectación a la operación de la gestión 
fiduciaria, genere riesgos operativos y comprometa los recursos de los fideicomisos; y, 

g) Ejecutar operaciones no autorizadas, alterar información o exceder las atribuciones del 
cargo, en concordancia con la Norma de Seguridad de la Información. 
 

3.- Al personal relacionado con la gestión de inversiones a cargo del Banco Central del 
Ecuador: 
 

a) Omitir, retrasar o abstenerse injustificadamente de notificar y alertar de manera 
oportuna a las instancias competentes, respecto de cualquier evento, incidencia, falla 
operativa, desviación, error u omisión identificada dentro de los procesos de 
negociación, ejecución, liquidación, registro, valorización, control o reporte de las 
operaciones correspondientes a los Activos Externos Disponibles para Inversión (AEI) 
y a los fondos de terceros cuya administración haya sido encomendada legalmente al 
Banco Central del Ecuador, cuando dicha omisión pudiera comprometer la integridad de 
los recursos, la continuidad operativa, el cumplimiento normativo o la reputación 
institucional; y, 

b) Utilizar, divulgar o permitir el acceso no autorizado a información confidencial, 
sensible o estratégicamente relevante relacionada con las reservas internacionales, 
portafolios administrados, estrategias de inversión, contrapartes, condiciones 
financieras u operaciones en curso, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 
penales a que hubiere lugar. 
 

4.- Del personal vinculado a la gestión de servicios financieros internacionales: 
 

a) Alteración de información de las instrucciones impartidas por las entidades del sector 
público inherente a transferencia al exterior; 

b) Omisión de requisitos para confirmación de cartas de crédito; 
c) Alteración de información en coordenadas en la generación de mensajería Swift; y, 
d) Modificación de instrucciones en lo atiente a la distribución por venta petrolera 

 
Artículo 47.- Prescripción de la acción disciplinaria: El ejercicio de la acción disciplinaria 
prescribe en el término de noventa (90) días, que se contarán desde la fecha en que cualquier 
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autoridad del Banco Central del Ecuador haya conocido el cometimiento de la presunta 
infracción. 
 
Artículo 48.- Partes intervinientes en el procedimiento disciplinario para determinar y 
sancionar faltas leves: Dentro del procedimiento administrativo disciplinario intervienen:  
 

a) La máxima autoridad o su delegado, quien impondrá las respectivas sanciones a través 
de la suscripción de las acciones de personal que establezca la sanción por el 
cometimiento de infracciones disciplinarias leves; 

b) La Subgerencia de Administración del Talento Humano, quien, a través de la gestión 
correspondiente, instaurará y sustanciará el procedimiento administrativo disciplinario; 

c) La o el servidor público contra quien se plantea el procedimiento disciplinario; y, 
d) La unidad administrativa requirente de la sanción en caso de haberla, quien deberá 

presentar todos los elementos de cargo con los que cuente para el establecimiento de la 
responsabilidad disciplinaria. 

 
Artículo. 49.- Del inicio de régimen disciplinario para sancionar faltas leves:  El régimen 
disciplinario podrá dar inicio por solicitud de una autoridad o de oficio por parte de la 
Subgerencia de Administración de Talento Humano o su delegado, ante el conocimiento de 
cualquier presunta falta: 
 

a) Toda autoridad de la institución que haya conocido del cometimiento de una presunta 
falta disciplinaria tiene la obligación de reportar el hecho a la Subgerencia de 
Administración del Talento Humano en un término máximo de diez (10) días contados a 
partir del conocimiento del hecho. Si el hecho ha sido presuntamente cometido por uno 
de los servidores de su área, la autoridad deberá observar el procedimiento de solicitud 
descrito en este reglamento; y,  

b) La solicitud de inicio de un régimen disciplinario, respecto de presuntas faltas se 
remitirá mediante memorando dirigido al Subgerente de Administración del Talento 
Humano y deberá contener: i) exposición clara, precisa y cronológica de los hechos que 
motivan la solicitud del régimen; ii) los nombres, apellidos y cargo del presunto 
infractor; iii) determinación expresa de la presunta infracción cometida; iv) soporte 
documental o multimedia que justifique los hechos que dieron origen a la presunta falta 
disciplinaria; y, v) nombres, apellidos y cargo de los testigos en caso de haberlo. 

 
Artículo 50.- Del procedimiento administrativo disciplinario para sancionar faltas leves: 
La Subgerencia de Administración del Talento Humano es la encargada de dirigir el proceso 
disciplinario, mismo que se gestionará con arreglo al siguiente procedimiento:  
 

a) La Subgerencia de Administración del Talento Humano, a solicitud de cualquier 
autoridad institucional o de oficio, recabará la información pertinente para determinar la 
pertinencia del inicio de régimen disciplinario con base a los fundamentos de hecho, de 
derecho y elementos de convicción presentados a su conocimiento; 
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La Subgerencia de Administración del Talento Humano podrá requerir la ampliación o 
aclaración a la solicitud de inicio de régimen disciplinario, cuando ésta no cumpla con 
el contenido necesario para su análisis; 

b) Recibida la solicitud y de existir la pertinencia de iniciar el régimen disciplinario, la 
SATH notificará al presunto infractor con los documentos relacionados con la solicitud 
de régimen y le solicitará que, en el término de tres (3) días a partir de su notificación, 
presente los descargos que le asistan;  

c) Presentados los descargos la Subgerencia de Administración del Talento Humano 
dispondrá, solicitará y recabará cualquier indicio probatorio de cargo o descargo 
adicional, que estime necesario, incluidos informes, versiones, documentos, o cualquier 
tipo de diligencia encaminada a conocer la verdad de los hechos que dieron origen a la 
solicitud de régimen, lo cual será comunicado al presunto infractor conforme el 
principio de contradicción.  

d) Recabada la documentación y diligencias tendientes a recabar indicios probatorios la 
Subgerencia de Administración del Talento Humano elaborará el informe mediante el 
cual se emita un criterio técnico no vinculante recomendando a la Autoridad 
nominadora o su delegado la imposición de sanciones o el archivo del procedimiento; 

e) La autoridad nominadora o su delegado, resolverá respecto de la imposición de 
sanciones o el archivo del procedimiento; y, 

f) En caso de sanción, corresponderá a la Subgerencia de Administración del Talento 
Humano, elaborar, notificar y registrar la acción de personal mediante la cual se emita 
la sanción impuesta al servidor público infractor. En caso de archivo no se dejará 
constancia del procedimiento. 

 
Sección 7. Cesación de Funciones 

 
Artículo 51.- Cesación de Funciones: Los servidores del Banco Central del Ecuador cesarán 
en funciones de conformidad a las causales previstas en la Ley Orgánica del Servicio Público y 
su reglamento General. 
 
Artículo 52.- Renuncias voluntarias: La renuncia voluntaria, en los términos de la Ley 
Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General, producirá efectos de pleno derecho en 
el término de quince (15) días contados a partir de su presentación, en lo que respecta a la 
cesación de funciones. 
 
El cumplimiento del plazo señalado en el inciso anterior no generará, por sí mismo, el derecho a 
percibir indemnización alguna por renuncia voluntaria, salvo en el caso de la indemnización por 
renuncia voluntaria no planificada, prevista en la Ley Orgánica del Servicio Público. 
 
Las renuncias que se lleguen a presentar en el marco de procesos de optimización institucional, 
tales como las renuncias voluntarias planificadas o compras de renuncia con indemnización, 
generarán derecho a la correspondiente compensación económica únicamente cuando la o el 
servidor se hubiere adherido previamente al respectivo plan institucional, exista el informe 
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técnico favorable que lo incluya dentro de dicho plan y se cumplan las condiciones establecidas 
para el efecto. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DEL TALENTO HUMANO 

 
Artículo 53.- Subsistemas de la Administración del Talento Humano: Constituyen los 
subsistemas de la administración del talento humano: 
 

a) Planificación del Talento Humano; 
b) Clasificación de Puestos; 
c) Reclutamiento y Selección de Personal; 
d) Formación, Capacitación y Desarrollo Profesional; 
e) Evaluación del Desempeño; y, 
f) Salud y Bienestar Ocupacional. 

 
Sección 1. Planificación del Talento Humano 

 
Artículo 54.- De la metodología y directrices: La planificación del talento humano 
institucional se realizará conforme con la metodología establecida por el ente rector del Trabajo 
y las directrices técnicas y presupuestarias que defina la máxima autoridad del Banco Central 
del Ecuador o su delegado. 
 
Artículo 55.- De las pasantías y prácticas preprofesionales: El procedimiento se regirá 
conforme con la normativa del Ministerio del Trabajo en cuanto a las pasantías para estudiantes 
de tercer nivel de educación superior. 
 
Artículo 56.- Pasantías para estudiantes de cuarto nivel: El Banco Central del Ecuador, en 
uso de su autonomía y la especialidad de sus productos, podrá generar pasantías para estudiantes 
de cuarto nivel de educación superior.  
 
Las pasantías de cuarto nivel se realizarán exclusivamente para el desarrollo de los productos 
que requieren alta especialización, se podrán habilitar con la suscripción de un convenio marco 
con las instituciones de educación superior y la suscripción del respectivo convenio individual. 
 
Se realizarán por un tiempo máximo de seis meses y mínimo de cuatro, en un horario entre 
cuatro y seis horas diarias. El reconocimiento económico que se contempla será igual al valor 
equivalente al Servidor Bancario 4 y se liquidará en base a la asistencia del pasante. 
 
La pasantía no constituye relación de dependencia, sin embargo, de lo cual, se afiliará al IESS a 
los pasantes. Los lineamientos administrativos para el reclutamiento y selección, así como de la 
administración de estos, se establecerán en el Plan de Pasantías. 
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Artículo 57.–  Incorporación transversal del enfoque de género en la gestión institucional: 
El Banco Central del Ecuador incorporará de manera obligatoria y transversal el enfoque de 
género en la formulación, implementación, ejecución y evaluación de sus políticas, programas, 
productos, servicios, así como en sus modelos de gestión y atención a usuarios, en el ámbito de 
sus competencias, con la finalidad de garantizar la igualdad material, el acceso efectivo, uso y 
aprovechamiento de los servicios que provee por parte de las mujeres en toda su diversidad. 
 
Para el efecto, el Banco Central del Ecuador deberá: 
 

a) Adoptar medidas normativas, operativas y administrativas orientadas a la eliminación 
de brechas de género, barreras y prácticas discriminatorias en el acceso, uso y 
aprovechamiento de los productos y servicios que ofrece; 

b) Diseñar, implementar y evaluar productos, servicios y mecanismos institucionales que 
respondan a las necesidades diferenciadas de las mujeres, considerando variables 
interseccionales tales como edad, pertenencia étnica, condición socioeconómica, 
situación de movilidad humana, discapacidad y territorio; 

c) Generar, sistematizar y utilizar información estadística desagregada por sexo y demás 
variables relevantes, a efectos de fortalecer la toma de decisiones, planificación 
institucional y mejora continua de sus servicios; 

d) Implementar instrumentos, mecanismos y canales de atención que garanticen una 
prestación de servicios libre de violencia, acoso y discriminación, bajo criterios de 
calidad, trato digno, debida diligencia y no revictimización; 

Sección 2. De la formación y capacitación 
 

Artículo 58.- Plan de Capacitación: La Subgerencia de Administración del Talento Humano 
emitirá el Plan de Capacitación conforme con las necesidades de las áreas con las herramientas 
institucionales que se determinen para el efecto, incluyendo el procedimiento de detección de 
necesidades y su ejecución. 
 
Artículo 59.- De la inscripción o suscripción en eventos nacionales e internacionales: El 
Banco Central del Ecuador podrá asumir los costos de inscripción en eventos nacionales o 
internacionales, de intercambio de conocimientos, ferias técnicas, foros especializados y otros 
de naturaleza análoga, para lo cual el titular del área requirente deberá emitir un informe 
justificativo de la necesidad institucional el cual deberá ser aprobado por la máxima autoridad 
de la respectiva estructura orgánica, de forma indelegable. 
 
La participación de los servidores debe estar vinculada de forma directa a las funciones que 
éstos desempeñan en la institución. 
 
Artículo 60.- Convenio de devengación: Cuando se conceda a la o el servidor comisión de 
servicios con remuneración para formación y capacitación o los permisos para estudios 
regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de postgrados, dentro 
o fuera del país, los servidores tienen la obligación de suscribir un convenio de devengación con 
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garantías personales o reales. Mediante dicho convenio la o el servidor se obliga a prestar sus 
servicios por el triple del tiempo que duren los eventos o estudios. Para el cómputo de este 
período se considerarán los servicios que preste el servidor en cualquier institución pública del 
Ecuador. 

Sección 3. De la Evaluación de Desempeño 
 
Artículo 61.- Metodología de Evaluación: El Banco Central del Ecuador en ejercicio de su 
autonomía institucional podrá acoger la metodología del ente rector o establecer metodologías 
propias de evaluación del desempeño de conformidad a la necesidad institucional y análisis 
técnico que se realice para el efecto.  
 

Sección 4. Bienestar Laboral, Salud y Seguridad Ocupacional 
 
Artículo 62.- Beneficios: El Banco Central del Ecuador dotará a sus servidores de todos los 
beneficios relacionados con el Bienestar Laboral y Salud y Seguridad Ocupacional establecidos 
en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General, Normativa Interna y Normas 
Técnicas del Ministerio del Trabajo. 
 
Artículo 63.- Obligaciones del personal en materia de Salud y Seguridad Ocupacional: Los 
servidores del Banco Central del Ecuador se encuentran obligados a ocupar los equipos de 
protección personal y participar en las capacitaciones relacionadas con loa Salud y Seguridad 
Ocupacional. 
 
Artículo 64.- De la provisión de uniformes: De contarse con la disponibilidad presupuestaria, 
el Banco Central del Ecuador, podrá proveer de uniformes a sus servidores. La entrega de 
uniformes será con previa autorización y disponibilidad presupuestaria conforme con lo 
establecido en la LOSEP, su Reglamento General, y otras normas establecidas para tal efecto.  
 
Artículo 65.- Del uso de uniformes: El uso del uniforme proporcionado por el Banco Central 
del Ecuador (BCE) se regirá conforme con los lineamientos y políticas que establezca la 
Subgerencia de Administración del Talento Humano.  
 
Artículo 66.- Obligatoriedad: Todo servidor que labore en el Banco Central del Ecuador 
(BCE), deberá utilizar en la jornada ordinaria de trabajo de manera obligatoria el uniforme 
institucional de lunes a jueves.  
 
Para el caso de los servidores a quienes no se les haya entregado el uniforme institucional por su 
modalidad contractual, deberán presentarse a la jornada ordinaria de trabajo con traje formal, 
acorde a las actividades de cada uno, debiendo en cualquier de los casos presentar un correcto 
aseo y cuidado personal.  
 
Los viernes, el personal del Banco Central del Ecuador, podrá utilizar ropa semiformal, no está 
permitido el uso de prendas como leggins, licras, prendas con rasgaduras, indumentaria 
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deportiva, shorts, y otros de tipo informal, ajenos al entorno laboral, el incumplimiento dará 
origen al ejercicio del régimen disciplinario que corresponda. 
 
Los jefes inmediatos son responsables de la verificación de las disposiciones del presente 
artículo. 
 

CAPÍTULO V 
DEL RÉGIMEN DE REMUNERACIONES 

 
Artículo 67.- Remuneraciones y beneficios de la Seguridad Social: El Banco Central del 
Ecuador pagará a sus servidores las remuneraciones y emolumentos determinados en la LOSEP, 
en la forma prevista por la normativa aplicable. 
 
De la misma manera se cancelarán los beneficios de la seguridad social conforme con la 
normativa del IESS. 
 
Artículo 68.- De los anticipos: Con cargo a las remuneraciones mensuales unificadas y 
contempladas en el presupuesto del Banco Central del Ecuador, la máxima autoridad o su 
delegado concederán a pedido de los servidores de la institución, anticipos de hasta tres (3) 
remuneraciones mensuales unificadas, en concordancia con el procedimiento interno expedido 
para el efecto.  
 
Artículo 69.- De la liquidación final de haberes: La liquidación y pago de haberes a que 
hubiere lugar a favor del servidor cesante, se realizará dentro del término de quince (15) días 
contados a partir de la entrega de la documentación habilitante completa en la Subgerencia de 
Administración del Talento Humano. 
 
La Subgerencia de Administración del Talento Humano, procederá con la imputación 
automática de las faltas y atrasos con cargo a vacaciones, del saldo de vacaciones del servidor 
cesado en la liquidación final de haberes. 
 
El servidor cesado debe cumplir con todos los requisitos exigidos para su desvinculación, luego 
de lo cual el Banco Central del Ecuador (BCE) procederá con la liquidación y pago de haberes e 
indemnizaciones (de ser el caso) dentro de los plazos contemplados por la Ley. 
 
Artículo 70.- Descuentos a la remuneración: El Banco Central del Ecuador (BCE) efectuará 
los descuentos a la remuneración de las y los servidores que se encuentren expresamente 
previstos en la normativa legal vigente, tales como aportes a la seguridad social, retenciones 
tributarias, sanciones disciplinarias, anticipos de remuneraciones, obligaciones crediticias con el 
Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS); así como aquellos ordenados por 
autoridad judicial competente, incluidos, entre otros, los relativos a pensiones alimenticias. 
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Adicionalmente, se podrán realizar descuentos previamente autorizados por la o el servidor y en 
ningún caso se procesarán descuentos voluntarios que impliquen que los servidores perciban 
una remuneración inferior al diez por ciento (10%) de su remuneración mensual unificada. 
 
Será obligación de la unidad administrativa o persona natural o jurídica, con las cuales se 
mantenga convenios, entregar las respectivas autorizaciones de descuento, en las condiciones 
técnicas y cuando la Subgerencia de Administración del Talento Humano así lo requiera. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
PRIMERA. - En el término de noventa (90) días, de la expedición del presente reglamento, las 
unidades administrativas del Banco Central del Ecuador (BCE) que se enuncian ejecutarán las 
siguientes acciones: 
 
1. La Subgerencia de Administración del Talento Humano deberá ajustar sus instructivos 
técnicos de conformidad a las disposiciones de este Reglamento e implementar el cumplimiento 
de las disposiciones relativas a descuentos voluntarios de las remuneraciones de los servidores. 
De no haberse cumplido el procedimiento pertinente cualquier descuento existente se dejará de 
tramitar. 
 
2. La Gerencia de Tecnologías de la Información realizará los ajustes necesarios en los sistemas 
informáticos vinculados a las disposiciones del presente reglamento. 
 
SEGUNDA. – Las y los servidores públicos del Banco Central del Ecuador que, a la fecha de 
entrada en vigencia del presente reglamento, se encuentren cumpliendo una comisión de 
servicios con remuneración para formación y capacitación, permisos para estudios regulares de 
especialización o licencia sin remuneraciones para estudios de postgrados, dentro o fuera del 
país, o que se encuentren en período de devengación de dicha comisión, podrán acogerse a la 
forma de devengación prevista en el presente. 
 
TERCERA.-  En un término de noventa (90) días contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente reforma, las Gerencias de Planificación y Gestión Estratégica y Administrativa 
Financiera del Banco Central del Ecuador deberán diseñar, aprobar y expedir el Protocolo 
Integral para la Atención, Protección e Inclusión con Enfoque de Género, aplicable a su gestión 
institucional, el cual establecerá estándares para garantizar una atención inclusiva, segura y libre 
de discriminación en la provisión de sus servicios. 
 
El referido instrumento deberá contemplar, al menos, lineamientos para la capacitación 
obligatoria del talento humano, mecanismos de monitoreo y evaluación, procedimientos de 
atención y resolución de quejas, así como canales accesibles, seguros y confidenciales de 
denuncia. 
 
Las unidades administrativas del Banco Central del Ecuador deberán adecuar sus procesos 
internos y operativos conforme con lo dispuesto en el referido instrumento, dentro de los plazos 
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que se establezcan para el efecto, en coordinación con las entidades rectoras en materia de 
igualdad de género, cuando corresponda. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. - Se deroga expresamente la Resolución 
Administrativa Nro. GG-088-2018, de 18 de diciembre de 2018, que contiene el “Reglamento 
Interno de Administración del Talento Humano del Banco Central del Ecuador”, así como 
cualquier normativa de jerarquía igual o inferior que se oponga al presente. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Encárguese a la Gerencia Administrativa Financiera a través de la Subgerencia de 
Administración del Talento Humano, ejercer el control y la aplicación de la presente resolución. 
 
Encárguese a la Secretaría General la publicación de la presente Resolución en el Registro 
Oficial y en la página web institucional.  
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. – Dada, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 
15 de abril de 2026.  

 
 
 
 

Mgs. Jorge Ponce Donoso 
GERENTE GENERAL (E) 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ALBERTO PONCE
DONOSO
Validar únicamente con FirmaEC
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Mgs. Ottón José Rivadeneira González 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se 

reconoce y garantizará a las personas: 17. El derecho a la libertad de trabajo. 
Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, salvo los casos que 
determine la ley.”; 

 
Que,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El derecho 

a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes."; 

 
Que, de conformidad con los numerales 1 y 7 del artículo 83 de la Constitución de la 

República del Ecuador, son deberes y responsabilidades de las y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, acatar y 
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente; y, promover el bien común y anteponer el interés general al interés 
particular, conforme al buen vivir; 

 
Que,  el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sector 

público comprende: 1. Los organismos y dependencias de las funciones 
Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 2. 
Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 3. Los 
organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 
la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado. 4. Las personas jurídicas 
creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para 
la prestación de servicios públicos.”;  

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución."; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "La 

Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación."; 
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Que,  el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad 
dentro del sector público (...)"; 

 
Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, regula: "Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 
de fondos, bienes o recursos públicos."; 

 
Que, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en 

el Segundo Suplemento de Registro Oficial No. 294, de 6 de octubre de 2010 y 
sus reformas, establece como una de las competencias del Ministerio del 
Trabajo, la de “Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector 
público, y expedir las normas técnicas correspondientes en materia de recursos 
humanos, conforme lo determinado en esta ley”; 

 
Que,  el artículo 52 de la Ley ibídem establece como atribuciones y responsabilidades 

de las unidades de Talento Humano en sus literales d) “Elaborar y aplicar 
obligatoriamente los manuales de descripción, valoración y clasificación de 
puestos institucionales, con enfoque en la gestión de competencias laborales y 
resultados; incluyendo criterios relacionados a los servicios públicos de la 
ciudadanía”; i) “(…) Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio del 
Trabajo, sobre selección de personal, capacitación y desarrollo profesional con 
sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de Descripción, Valoración y 
Clasificación de Puestos Genérico e Institucional”; 

 
Que, el Ministerio del Trabajo de conformidad con lo establecido en los artículos 61 y 

62 de la Ley Orgánica del Servicio Público, diseñará el Subsistema de 
Clasificación de Puestos del Servicio Público, sus reformas y vigilará su 
cumplimiento en todas las entidades, instituciones, organismos o personas 
jurídicas señaladas en el artículo 3 de la Ley ibídem; 

 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo determina: “Acto administrativo. 

Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio 
de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o 
generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se 
expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia 
en el expediente administrativo”; 

 
Que,  el artículo 173 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, 

establece que: “(...) - Las UATH, con base en las políticas, normas e instrumentos 
emitidos por el Ministerio del Trabajo, elaborarán y mantendrán actualizado el 
manual de descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución, 
que será expedido por las autoridades nominadoras o sus delegados (...)”; 
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Que,  en el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0178 de 29 de julio 2016, 

el Ministro del Trabajo, resolvió: “Art. 1.- Delegar a las autoridades nominadoras 
de las instituciones del sector público, previo informe de la UATH institucional las 
siguientes atribuciones: (…) d) Cambio de denominación de puestos de carrera 
vacantes sin modificar su valoración (sin impacto presupuestario); excepto 
aquellos puestos vacantes cuyos titulares se encuentren en comisión de servicios 
sin remuneración”; 

 
Que,   mediante Resolución Nro. MRL-2013-0137 de 20 de febrero de 2013, se expide 

el Manual de Descripción de Valoración y Clasificación de Puestos de la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, el cual fue 
reformado con el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0258 de 30 de octubre de 2015 
y con oficio MDT-VSP-2017-0406 de 31 de mayo de 2017, el Ministerio del 
Trabajo emite el Informe Favorable para la reforma de sesenta (60) perfiles de 
puestos del Manual Institucional de la Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación, de conformidad con las políticas, procedimientos e 
instrumentos técnicos derivados de la Norma del Subsistema de Clasificación de 
Puestos del Servicio Público; 

 
Que,  la Disposición Sexta de la Norma Técnica Subsistema Clasificación de Puestos 

del Servicio Civil, se refiere a Cambios de denominación. - Los cambios a las 
denominaciones de puestos establecidas en los manuales de clasificación de 
puestos institucionales, no invalidarán las actuaciones administrativas 
legalmente realizadas”; 

 
Que, la Disposición General Tercera del Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163, entre 

el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Economía y Finanzas,  establece: “Por 
no implicar erogaciones adicionales para el Presupuesto General del Estado, no 
se requerirá el dictamen presupuestario emitido por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, para: cambio de denominación y/o clasificación de puestos por 
aplicación de estatutos o manuales; revisión a la clasificación de puestos que 
conlleve únicamente la disminución de la remuneración mensual unificada o 
grupo ocupacional; temas normativos en materia de talento humano; y, proyectos 
de diseño, rediseño, reforma institucional, que contenga únicamente la 
optimización de unidades administrativas”; 

 
Que, en Edición Especial del Registro Oficial Nro. 822 de 19 de marzo de 2019, se 

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en el que consta 
el nuevo modelo de gestión y el rediseño de la estructura institucional; 

 
Que, en el numeral 1.1.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la DIGERCIC, consta entre otras atribuciones del Director General 
de la DIGERCIC, dentro del proceso gobernante, las siguientes: "(…) c) Ejercer 
la rectoría sobre el Sistema Nacional de Registro Civil, Identificación y 
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Cedulación; e) Establecer la política institucional en el ámbito de sus 
competencias; f) Dirigir la gestión de las áreas operativas y administrativas; h) 
Expedir los actos y hechos que requiera la gestión institucional (...)”;  

 
Que, en el numeral 1.3 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 

de la DIGERCIC, consta entre otras atribuciones de la Coordinación General 
Administrativa Financiera, dentro de los procesos adjetivos, las siguientes: "(…) 
b) Coordinar  evaluar la gestión de las Direcciones de Administración de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera en función de las disposiciones de la 
máxima autoridad y de las normativas, políticas, reglamentos y leyes vigentes; e) 
Emitir lineamientos y directrices que articulen las actividades de las Direcciones 
a su cargo; i) Las demás que sean asignadas por autoridad competente (...)”;  

 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0002, de 07 de febrero 

de 2024, el Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
designó al Mgs. Ottón José Rivadeneira González, en calidad de Director General 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

 
Que,   mediante Resolución Nro. 048–DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2024 de 23 de 

diciembre de 2024, la máxima autoridad de la institución resolvió el cambio de 
denominación de la partida presupuestaria 5500 de “Servidor Público 5 
“ a “Analista de Recursos Humanos 1”; sin embargo, debido a la desvinculación 
del ex servidor que ocupaba dicho cargo, la partida no fue utilizada en su 
momento y permanece vacante; 

 
Que,   con Memorando Nro. DIGERCIC-CZ1-2026-0642-M de 19 de febrero 2026, la 

Coordinadora Zonal 1 solicitó a la Coordinación General Administrativa 
Financiera a través del Informe Técnico Nro. CZ1-2026-014-RH, lo siguiente: 

 
“Mediante Contrato de Prestación de Servicios Ocasionales - Partida 510000 N° 
DARH-10-0872, inicia la relación laboral entre la Dirección General de Registro 
Civil Identificación y Cedulación y el Esp. JAIME SANTIAGO NARVAEZ 
GUDIÑO, en calidad de Analista de Asesoría Jurídica Zonal 2, con una 
remuneración de USD. 1212,00 (Mil doscientos doce Dólares Americanos), con 
grupo ocupacional de Servidor Público 5, a partir del 01 de octubre del 2016. 
En virtud del acuerdo Ministerial Nº MDT-2019-001 de fecha 02 de enero de 
2019, mediante el cual se expide “La Norma Técnica para la Optimización de 
Gastos de Personal en la modalidad de contrato de servicios ocasionales y 
eliminación de partidas vacantes en el Sector Público”, con fecha 01 de 
septiembre del 2019, se otorga el Contrato de Prestación de Servicios 
Ocasionales Nº DATH-10-0368, en calidad de Analista de Asesoría Jurídica 
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Zonal 1, con una remuneración de USD. 986,00 (Novecientos ochenta y seis 
Dólares Americanos), con grupo ocupacional Servidor Público 3. 
Con fecha 01 de agosto de 2020, se emite un Contrato de Prestación de 
Servicios Ocasionales Nº DATH-10-160 en calidad de Asistente Asesoría 
jurídica Zonal, con una remuneración de USD. 817,00 (ochocientos diez y siete 
Dólares Americanos), con grupo ocupacional Servidor Público 1”. 

 
A partir del 01 de agosto de 2020 hasta la actualidad, mantiene un contrato de 
servicios ocasionales en calidad de Asistente Asesoría jurídica Zonal, con una 
remuneración de USD. 817,00 (ochocientos diez y siete Dólares Americanos), 
con grupo ocupacional Servidor Público 1, sin embargo, el referido servidor ha 
venido desempeñando funciones de Analista de Asesoría Jurídica Zonal 2, 
(mismas que a continuación se detalla), por lo que con la finalidad de dar 
continuidad a los procesos administrativos de la Coordinación Zonal 1, basados 
en los principios de igualdad y proporcionalidad, solicito se analice la factibilidad 
de asignar el puesto de Analista de Asesoría Jurídica Zonal 2”; 

 
Que,  la Dirección de Administración de Talento Humano, al avocar conocimiento del 

requerimiento de la Coordinación Zonal 1 y constatar que no existe la vacante de 
“Analista de Asesoría Jurídica Zonal 2 (SP5)”, seleccionó la partida 
presupuestaria Nro. 5500 (SP5), vacante por jubilación; 

 
Que,  la Dirección Financiera, mediante memorando Nro. DIGERCIC-CGAF.DF-2026-

0302-M de 25 de febrero 2026 emite la certificación presupuestaria de la partida 
Nro. 5500 (SP5); 

 
Que,  mediante Informe Técnico Nro. DIGERCIC-CGAF.DATH-2026-0094-I de 02 de 

marzo de 2026, la Dirección de Administración de Talento Humano emitió criterio 
favorable para el cambio de denominación de la partida presupuestaria individual 
Nro. 5500, conforme al siguiente detalle de movimientos de personal y cambio 
de unidad administrativa: 

 

N
ª PPI 

SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN PROPUESTA 
DENOMINA
CIÓN DEL 
PUESTO 

GRUPO 
OCUPACI

ONAL 
RMU 

LUGAR 
DE 

TRABAJO 

DENOMINA
CIÓN DEL 
PUESTO 

GRUPO 
OCUPACI

ONAL 
RM
U 

LUGAR DE 
TRABAJO 

1 5500 
ANALISTA 

DE 
RECURSOS 
HUMANOS 1 

SERVIDOR 
PÚBLICO 5 

$121
2 

QUITO 

ANALISTA 
DE 

ASESORIA 
JURIDICA 
ZONAL 2 

SERVIDOR 
PÚBLICO 5 

$12
12 

IBARRA 
ESTADO DE LAS PARTIDAS: VACANTE 
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 Certificando que, la modificación de su denominación de “Analista de Recursos 

Humanos 1” a la requerida por la Coordinación Zonal 1 no implica afectación 
presupuestaria adicional, toda vez que se conserva el grado de Servidor Público 
5 y la remuneración mensual unificada vigente de mil doscientos doce dólares 
con 00/100 (USD 1.212,00); y, 

 
Que, mediante memorando Nro. DIGERCIC-CGAF-2026-0206-M, de 25 de marzo de 

2026, la Coordinación General Administrativa Financiera, solicita lo siguiente: 
"(...) En tal sentido, de acuerdo al Informe Técnico de la Dirección de 
Administración de Talento Humano; se solicita gentilmente se apruebe y se 
traslade a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para la elaboración de 
la Resolución del cambio de denominación de la partida presupuestaria individual 
Nro. 5500.  (…)”; y,  

 
Que,  mediante sumilla inserta en el memorando Nro. DIGERCIC-CGAF-2026-0206-M, 

de 25 de marzo de 2026, la máxima autoridad institucional, Mgs. Ottón 
Rivadeneira, con base en sus atribuciones, requiere a la Coordinación General 
de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “Aprobado. Estimada Coordinadora, para su 
conocimiento y gestión pertinente con base en normativa legal vigente.”. 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 9, numeral 2 de la Ley Orgánica 
de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, y demás normativa antes mencionada,  
 

RESUELVE: 
 

DISPOSICIÓN ÚNICA.- AUTORIZAR el cambio de denominación de (1) puesto vacante 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, correspondiente 
a la partida presupuestaria individual 5500 sin modificar su impacto presupuestario, de 
conformidad con la lista de asignaciones adjunta a la presente en calidad de Anexo 1. 
 
El cambio de denominación de los puestos, se lo realiza al amparo de los principios de 
eficacia, eficiencia, y calidad que rigen la administración pública, a fin de que se cumpla 
con los objetivos contemplados en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Dirección General de Registro civil, Identificación y Cedulación. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- De la ejecución y aplicación de la presente resolución encárguese a la 
Dirección de Administración de Talento Humano, considerando las disposiciones 
establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General y la demás 
normativa expedida para el efecto. 
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SEGUNDA.- La veracidad de la información establecida en la lista de asignaciones es 
responsabilidad de la Dirección de Administración de Talento Humano de la institución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
  
ÚNICA.- Por medio de la Unidad de Gestión de Secretaría de la DIGERCIC notifíquese 
el contenido de la presente Resolución a la Dirección General, Subdirección General, 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, Coordinación General Administrativa 
Financiera y Dirección de Administración de Talento Humano; así como el envío al 
Registro Oficial para la publicación correspondiente. 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los dos (02) días del mes de abril 
de 2026. 
 
 
 

Mgs. Ottón José Rivadeneira González 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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ACUERDO No.   015-CG-2026 
 

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 
y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por 
las autoridades competentes; 
 
Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que la Contraloría General del Estado es el Organismo Técnico encargado del 
control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los 
objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho 
privado que dispongan de recursos públicos; 
 
Que, los numerales 1 y 3 del artículo 212 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señalan como funciones de la Contraloría General del Estado el dirigir 
el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, 
auditoría externa y del control interno de las entidades del sector público y de 
las entidades privadas que dispongan de recursos públicos, así como el expedir 
la normativa para el cumplimiento de sus funciones; 
 
Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
establece que: “La auditoría financiera informará respecto a un período 
determinado, sobre la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados 
financieros de una institución pública, ente contable, programa o proyecto; 
concluirá con la elaboración de un informe profesional de auditoría, en el que 
se incluirán las opiniones correspondientes. En este tipo de fiscalización, se 
incluirán el examen del cumplimiento de las normas legales, y la evaluación del 
control interno de la parte auditada”; 
 
Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
establece que, cuando así lo determinen convenios internacionales, o cuando 
la materia a auditarse exija personal especializado del que no disponga el 
Organismo Técnico de Control, podrá efectuar la auditoría gubernamental, 
mediante la contratación de compañías privadas de auditoría externa e 
independiente, aplicando procedimientos de acreditación, selección y 
contratación, que establezcan las normas legales y reglamentarias pertinentes; 
 
Que, el artículo 28 ibidem, en su inciso tercero, establece que las compañías 
privadas de auditoría y su personal deberán reunir los requisitos y cumplir con las 



Jueves 7 de mayo de 2026

54 

Registro Oficial Nº 279

Página 2 

disposiciones que se especifiquen en las normas de auditoría gubernamental, 
en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y demás disposiciones 
legales; 
 
Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
faculta a la Entidad de Control la expedición de normativa para el 
funcionamiento del sistema de control, la práctica de la auditoría 
gubernamental y las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones; 
 
Que, mediante Acuerdo 015-CG-2020 de 30 de julio de 2020, publicado en la 
Edición Especial 852 del Registro Oficial, de 05 de agosto de 2020 y sus 
posteriores reformas, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Contraloría General del Estado; 
 
Que, mediante Acuerdo 012-CG-2021 de 13 de agosto de 2021, publicado en 
el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 519, de 19 de agosto de 2021 y sus 
posteriores reformas, se expidió el Reglamento Sustitutivo de Suscripción de 
Documentos de la Contraloría General del Estado; 
 
Que, mediante Acuerdo 014-CG-2024 de 24 de abril de 2024, publicado en el 
Primer Suplemento del Registro Oficial No. 554, de 09 de mayo de 2024 y su 
reforma, se expidió el Reglamento de Ámbito de Control de las Unidades 
Administrativas de la Contraloría General del Estado; 
 
Que, mediante Acuerdo 002-CG-2025 de 21 de enero de 2025, publicado en el 
Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 727, de 22 de enero de 2025, se 
expidió el Reglamento de Determinación de Responsabilidades; 
 
Que, mediante Acuerdo 016-CG-2025 de 16 de abril de 2025, publicado en el 
Quinto Suplemento del Registro Oficial No. 22 de 21 de abril de 2025, y sus 
posteriores reformas, se expidió el Reglamento para la Elaboración, Trámite y 
Aprobación de Informes de Auditoría Gubernamental; y, 
 
Que, la Contraloría General del Estado requiere contar con instrumentos 
técnicos que orienten la ejecución de las auditorías financieras, en armonía con 
las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI de 
auditoría financiera) y la normativa nacional aplicable; 
 
Que, es necesario emitir normativa sobre la base de disposiciones legales 
vigentes y necesidades institucionales, especialmente en el ámbito de la 
ejecución de las auditorías financieras. 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
 

ACUERDA: 
 
EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE AUDITORÍA FINANCIERA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Objeto y Ámbito. El presente Reglamento tiene por objeto regular el 
proceso de las auditorías financieras en observancia de la normativa 
internacional, que realizará la Contraloría General del Estado a través de sus 
Unidades de Control y aquellas ejecutadas mediante la contratación de 
compañías privadas de auditoría externa e independiente, en cumplimiento de 
las competencias y atribuciones conferidas en la Constitución de la República 
del Ecuador, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y demás 
normas conexas. 
 
Art. 2.- Competencia. – Corresponderá a la Dirección Nacional de Auditoría 
Financiera, Finanzas Públicas, Sector Monetario y Financiero Público ejecutar 
auditorías financieras y supervisar auditorías financieras ejecutadas por las 
compañías privadas de auditoría externa e independiente a nivel nacional, sin 
perjuicio del ámbito de control de las demás unidades administrativas de 
control. 
 
Las compañías privadas de auditoría externa e independiente cumplirán el 
marco normativo aplicable. 
 
Art. 3.- Obligación de la entidad auditada. - La máxima autoridad de la entidad 
auditada o su delegado de conformidad con lo dispuesto en las normas 
internacionales, suscribirá la “Carta de encargo” y las “Declaraciones escritas 
de la administración”, sin perjuicio de que la información corresponda o no a su 
período de gestión. 
 
Art. 4.- Catálogo de formatos. - Con la finalidad de mantener uniformidad en la 
ejecución de la acción de control, se aplicarán las guías y formatos del Manual 
General de Auditoría Financiera, que constarán en el “Catálogo de Formatos 
de Auditorías Financieras”. 
 
La Dirección Nacional de Planificación y Evaluación Institucional, difundirá el 
Catálogo y sus actualizaciones, a través de la intranet institucional. 
 

CAPÍTULO II 
AUDITORÍA FINANCIERA 

 
Art. 5.- Auditoría Financiera. - La auditoría financiera informará respecto a un 
período determinado, sobre el principio contable de imagen fiel de las cifras 
presentadas en los estados financieros de una institución pública, ente 
contable, programa o proyecto; concluirá con la elaboración de un informe 
profesional de auditoría, en el que se incluirá la opinión correspondiente. 
 
Art. 6.- Procedimiento de la Auditoría Financiera. - La auditoría financiera se 
ejecutará en el término previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, aplicando el siguiente proceso: 
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1. La auditoría financiera iniciará con la emisión de la orden de trabajo 
respectiva, a base de los insumos legales y reglamentarios 
correspondientes. 

 
2. En la ejecución de las acciones de control se garantizará el debido 

proceso establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado y su Reglamento, asegurando que los sujetos auditados tengan 
conocimiento oportuno desde el inicio de la acción de control hasta la 
conferencia final en la que se efectuará la lectura del borrador del 
informe, dándoles oportunidad de presentar pruebas documentadas; 
además, para la notificación de inicio, requerimientos de información, 
comunicación de resultados provisionales, convocatoria a la 
conferencia final con su realización y entrega del borrador de informe, se 
observará, lo dispuesto en el Reglamento para la Elaboración, Trámite y 
Aprobación de Informes de Auditoría Gubernamental, el Manual General 
de Auditoria Financiera, Guías y Formatos de Auditoría Financiera.  
 

3. Los informes resultantes de las auditorías financieras, deberán ser 
revisados por el Supervisor General de Calidad, quien ejercerá el control 
correspondiente sobre su contenido, el sustento de los resultados 
generados, la concordancia entre la información presentada y los 
documentos de respaldo, conforme a las Normas Internacionales de 
Auditoría, estableciéndose de manera clara y precisa los hallazgos y 
conclusiones que motivarán la determinación de posibles 
responsabilidades, de ser el caso, luego de lo cual serán remitidos al 
Contralor/a General del Estado o su delegado para su aprobación. 
 

4. En todos los casos, la evidencia que sustente la determinación de 
responsabilidades, a más de suficiente, competente y pertinente, reunirá 
los requisitos formales para fundamentar la defensa en juicio. 

 
Art. 7.- Fases de la Auditoría Financiera. - Las fases de auditoría financiera son 
las siguientes: 
 

1) Actividades preliminares de la auditoría. - El propósito de las actividades 
preliminares del encargo es formalizar las condiciones que permitieron la 
realización de la auditoría. Estas actividades se ejecutarán una vez 
emitida la orden de trabajo y antes de la aprobación de la planificación, 
para lo cual, se observará el Manual General de Auditoría Financiera de 
la Contraloría General del Estado con sus formatos pertinentes. 

 
2) Planificación de la Auditoría Financiera. - La planificación de la auditoría 

financiera tiene por propósito identificar y valorar los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros de la entidad auditada, 
debida a fraude o error, con el fin de diseñar los procedimientos que 
serán aplicados en la ejecución, para lo cual, se observará el Manual 
General de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado y 
las guías técnicas 1 y 2 con sus formatos pertinentes. 

 
3) Ejecución de la Auditoría Financiera.- En la fase de ejecución, el auditor 

aplica la estrategia de auditoría definida en la planificación sobre los 
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rubros, cuentas o áreas relevantes de los estados financieros, con el 
propósito de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada que 
sustente las conclusiones alcanzadas y la opinión de auditoría, para lo 
cual, se observará el Manual General de Auditoría Financiera de la 
Contraloría General del Estado y la guía técnica 3 con sus formatos 
pertinentes. 
 
En la fase de terminación y revisión debe realizarse una evaluación 
integral del trabajo ejecutado en todas las fases del encargo, con el 
propósito de reducir el riesgo de auditoría y verificar que se haya 
obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para sustentar las 
conclusiones alcanzadas, los resultados provisionales y, posteriormente, la 
opinión de auditoría, para lo cual, se observará el Manual General de 
Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado y la guía 
técnica 4 con sus formatos pertinentes. 
 

4) Informes de auditoría financiera. - El informe de auditoría constituye el 
producto final del proceso auditor y se prepara con base en la evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada obtenida mediante la aplicación de 
los procedimientos de auditoría, para lo cual, se observará el Manual 
General de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado y la 
guía técnica 4 con sus formatos pertinentes. 
 

CAPÍTULO III 
PRODUCTOS DE LA AUDITORÍA FINANCIERA 

 
Art. 8.- Productos de la Auditoría Financiera. La Auditoría Financiera emitirá los 
siguientes productos:  
 

1. Informe de auditoría financiera sobre estados financieros individuales. - 
Producto emitido de una entidad pública, ente contable, programa o 
proyecto auditado, y tendrá por objeto comunicar el dictamen 
profesional y la opinión del auditor sobre si dichos estados financieros han 
sido preparados y presentados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable y la 
normativa correspondiente. 
 

2. Informe de auditoría financiera sobre estados financieros de grupo. - 
Producto emitido que incorpora información financiera de más de una 
entidad o componente mediante procesos de consolidación o 
combinación. Este informe se elaborará considerando las 
particularidades propias de la auditoría de grupo y tendrá por objeto 
comunicar el dictamen profesional y la opinión del auditor sobre los 
estados financieros del grupo en su conjunto. 
 

3. Informe de auditoría financiera sobre otros estados financieros. - 
Producto emitido respecto de auditorías de: a) estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de información con fines 
específicos; y, b) estados financieros individuales, o elementos, cuentas o 
partidas específicas de un estado financiero, cuando así corresponda 
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por la naturaleza del encargo, la normativa aplicable o las necesidades 
institucionales de control.  

 
Art. 9.- Estructura y contenido del informe de auditoría financiera. – Para la 
estructura del informe se observará lo establecido en el formato 42 del Manual 
General de Auditoría Financiera.  
 
Las características de la redacción de los informes observarán lo dispuesto en el 
Reglamento para la elaboración, tramite y aprobación de informes de Auditoria 
Gubernamental. 
 
Art.10.- Aprobación del informe de auditoría. - La aprobación del informe de 
auditoría financiera, el trámite para remitir a la Dirección Nacional de 
Predeterminación de Responsabilidades y los informes con indicios de 
responsabilidad, observarán lo dispuesto en el Reglamento para la elaboración, 
trámite y aprobación de informes de Auditoria Gubernamental. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. - Encárguese de la ejecución del presente Acuerdo, al Subcontralor/a 
de Auditoría y a la Dirección Nacional de Auditoría Financiera, Finanzas 
Públicas, Sector Monetario y Financiero Público como responsables de la 
aplicación del presente Acuerdo, para lo cual  implementarán controles 
permanentes a sus procesos a fin de garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, la observancia del debido proceso y el 
cumplimiento de plazos y términos legales y de la normativa aplicable.  
 
SEGUNDA. - Los servidores de la Contraloría General del Estado y personal de las 
compañías privadas de auditoría externa e independiente que participen en la 
ejecución de las auditorias financieras mantendrán estricta reserva y 
confidencialidad sobre toda la información y documentación a la que tengan 
acceso en el ejercicio de sus funciones. La entrega de información y/o 
documentación que como resultado de la acción de control contenga o se 
refiera a información confidencial y/o reservada, se sujetará a la Constitución 
de la República del Ecuador, la Ley y la normativa aplicable emitida para el 
efecto. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA. - Las auditorías financieras que se encuentren en ejecución por la 
Contraloría General del Estado y aquellas que se encuentren en fase 
preparatoria, precontractual, contractual o en ejecución por compañías 
privadas de auditoría externa e independiente iniciadas hasta antes de la 
entrada en vigencia de este instrumento concluirán aplicando el manual que 
estuvo vigente al momento de su inicio. 
 
SEGUNDA. – Las guías y formatos que constan en el Manual General de Auditoría 
Financiera de la Contraloría General del Estado serán utilizados a partir de la 
vigencia del Manual General de Auditoría Financiera, sin perjuicio de la 
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creación del “Catálogo de Formatos de Auditorías Financieras” y su 
incorporación en la intranet institucional. 
 
TERCERA. - Para la auditoría financiera a los estados financieros consolidados 
del Sector Público no Financiero, establecida en el numeral 19 del artículo 31 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, la aplicación del Manual 
General de Auditoría Financiera se realizará cuando el ente Rector de las 
Finanzas Públicas, instrumente a través de la herramienta informática 
correspondiente, la generación de los estados financieros individuales en las 
entidades de la Administración Central. 
 
Mientras tanto la Dirección Nacional de Auditoría Financiera, Finanzas Públicas, 
Sector Monetario y Financiero Público, definirá las directrices para su ejecución 
en el término máximo de 25 días contados a partir de la publicación de este 
instrumento en el Registro Oficial. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Dado en el Despacho del Contralor General del Estado, en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes de abril de 
dos mil veintiséis. 
 
NOTIFÍQUESE. - 
 
 
 
 
 

Dr. Mauricio Torres M., PhD 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 

 
 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. - SECRETARÍA GENERAL. - Dictó y firmó 
electrónicamente el Acuerdo que antecede, el doctor Mauricio Torres 
Maldonado, Contralor General del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Quito, a los veinte días del mes de abril de dos mil veintiséis. 
 
LO CERTIFICO. - 
 
 
 
 

Mgs. Silvana Cuadrado Alvear 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

Firmado electrónicamente por: 

XAVIER MAURICIO 
TORRES MALDONADO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

SILVANA ALEJANDRA 
CUADRADO ALVEAR
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